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Señor/a
JUEZ LABORAL OCTAVO DEL CIRCUITO DE . 
Cali, Valle Del Cauca
E.S.D
 
Ref:            SUBSANACIÓN DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA  INSTANCIA.
DTE:           CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA

    DDO:         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-
                      SKANDIA FONDO   DE PENSIONES Y CESANTÍAS –COLFONDOS FONDO     DE PENSIONES Y CESANTÍAS

RAD:                    2024-073
 
 

ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA, mayor y vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.
41.944.965 de Armenia, y tarjeta profesional No.  262.343 del C.S. de la J., correo de notificaciones judiciales
juridica@betancuryasociados.com,  actuando en calidad apoderada judicial del  demandante CARLOS
ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, mayor de edad, identificado con C.C. 10.255.538 domiciliado en la ciudad de
Cali, mediante el presente escrito me permito radicar subsanación de la demanda en conocimiento de su
despacho con radicado 2024-073, es de manifestar que las partes demandadas fueron notificadas
previamente de la subsanación y se adjunta comprobante del mismo 
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Señor/a  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO-REPARTO-.   

Cali  

  

Ref:            PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  

DTE:           CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA 

    DDO:         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- 

                      SKANDIA FONDO   DE PENSIONES Y CESANTÍAS –COLFONDOS FONDO     

DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

 

  

ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA, mayor y vecina de Cali, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.944.965 de Armenia, y tarjeta profesional No.  262.343 

del C.S. de la J., correo de notificaciones judiciales 

juridica@betancuryasociados.com,  actuando en calidad apoderada judicial del  

demandante CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, mayor de edad, identificado 

con C.C. 10.255.538 domiciliado en la ciudad de Cali, actuando  en nombre propio,  

de acuerdo a poder otorgado  para presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES- sociedad identificada con el NIT 900.336.004-7, domiciliada en la 

ciudad de Cali,  representada legalmente Jaime Dussán o quien haga sus veces al 

momento de la notificación del auto admisorio de la demanda y, COLFONDOS 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLOMBIANA, sociedad identificada con Nit  

800.149.496-2,  domiciliada en la ciudad de Cali, representada legalmente por 

JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación del auto admisorio de la demanda, y SKANDIA FONDO   DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A, sociedad identificada con el NIT 8001485142 , domiciliada en la 

ciudad de Cali, representada legalmente por SANDRA VIVIANA. FONSECA CORREA 

o quien haga sus veces al momento de la notificación del auto admisorio de la 

demanda, con el objeto de declarar la ineficacia y/o nulidad del traslado que el 

demandante hizo del régimen de solidaridad de  prima media con prestación 

definida administrado en su momento por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES (ISS) 

en la actualidad COLPENSIONES, al Régimen de ahorro individual RAIS, a través del 

COLFONDOS FONDO   DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A,  lo cual fundo en los 

siguientes:   
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HECHOS PRELIMINARES  

 
De conformidad con el auto de sustanciación No. 289, notificado mediante estado, 

el día 20 de febrero del año 2024, por el cual se inadmite la demanda teniendo 

como fundamento los siguientes hechos: 

 
a) Debe aportar los Certificados de Existencia y Representación Legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS y SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS, expedidos por la Cámara de Comercio, 

con una vigencia no superior a tres (3) meses. Es de aclarar que los certificados expedidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, no registran los datos para notificaciones judiciales.  

 

b) Debe aportar todas las pruebas relacionadas en el acápite “PRUEBAS”, pues si bien menciona 

“derecho de petición enviado a COLFONDOS el 7 de noviembre del año 2023” y “Negación de 

COLPENSIONES a la solicitud de traslado de régimen, con radicado No. 2023_9509032”, las mismas no 

se evidencian en los anexos aportados.  

 

c) Debe acreditar el envío de la eventual subsanación de la demanda a las demandadas. Esto, de 

conformidad con lo estipulado en el inciso cuarto del artículo 6° de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. Por tanto, para que se sirva corregir y aclarar tales observaciones, el Juzgado con apoyo en los 

Artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 

12 y 15 de la Ley 712 de 2001, respectivamente, y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 

 

 

Manifestado lo anterior, me permito manifestar lo siguiente: 

 

La ley 1437 del año 2011 manifiesta en su ARTÍCULO 197. Dirección electrónica para 

efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas 

que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para 

recibir notificaciones judiciales. 

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones 

surtidas a través del buzón de correo electrónico. 

En ese sentido, se puede inferir que ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES es una entidad pública, COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A, Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A, son sociedades anónimas 

privadas que cumplen con una función pública, por lo tanto están completamente 

obligadas de acuerdo a lo preceptuado a indicar un correo de notificaciones 

judiciales. 

 



 

 

 

Por otro lado, al ser entidades vigiladas por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

SUPERITENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, cuentan con toda la validez 

probatoria y necesaria para cualquier proceso judicial, en cuanto a la inquietud 

del despacho de identificar el correo de notificaciones judiciales de los fondos de 

pensión, en la cámara de comercio, pues no es necesario, toda vez que estas 

deben de exponer su correo de notificaciones judiciales en un lugar visible de la 

pagina web de acuerdo a lo manifestado en el articulo 197 de la ley 1437 del 2011. 

Sin embargo, a fin de no dilatar el presente proceso y subsanar la demanda, nos 

permitimos adjuntar la siguiente documentación: 

 

• CAMARA DE COMERCIO DE ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

• CAMARA DE COMERCIO DE COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A. 

• CAMARA DE COMERCIO DE SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

• derecho de petición enviado a COLFONDOS FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A el 7 de noviembre del año 2023. 

• Adicionalmente el despacho en su auto de sustanciación No. 289, notificado 

mediante estado, el día 20 de febrero del año 2024, cometió un error en la 

identificación del demandado en la parte introductoria del escrito, por lo 

tanto, se solicita amablemente corregir el mismo, así como también 

involucra al Fondo De pensiones y Cesantías Porvenir, el cual no debe ser 



 

vinculado en el presente proceso, pues mi mandante CARLOS ALBERTO 

ZULUAGA GAMBOA, no ha estado afiliado a dicho fondo. 

 

 

 

• Por otro lado, es de manifestar que en la radicación de la demanda si se 

incluyó la respuesta de Colpensiones con radicado No. 2023_9509032 la cual 

se encuentra en pruebas documentales pagina 36 de 39. 

 

 

 



 

 

 

 

• Por ultimo se anexa comprobante de radicación de derecho de petición a 

Colfondos el día 7 de noviembre del año 2023. 

 

CAPITULO I: HECHOS. 

  

1. FRENTE A LA VINCULACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

PENSIONES 



 

1. Mi mandante el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, estuvo 

vinculado al Régimen de Prima Media con prestación definida entre el 22 

de octubre de 1981 y diciembre del año 2000. 

2. Para esa fecha el régimen al cual se encontraba afiliado mi mandante era 

administrado por el entonces Instituto de Seguros Sociales ISS.   

3. Durante el periodo de tiempo que cotizó con el ISS alcanzó 889.86 semanas 

de acuerdo a historia laboral.   

4. A la fecha el régimen de prima media con prestación definida es 

administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES-.  

    

2. FRENTE AL TRASLADO DE RÉGIMEN. 

 

5. El dia 27 de noviembre del año 2000 , mi mandante, el señor ZULUAGA 

GAMBOA fue visitado por un representante comercial de COLFONDOS AFP 

COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, 

6. Para esa fecha del traslado de régimen, el empleador de mi mandante era 

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE SEGUROS LTDA 

7. El objeto de la visita era llevar a cabo el traslado del régimen de prima media 

con prestación definida en adelante (RPMPD) administrado para la época 

por el Instituto de Seguro Social (ISS), al régimen de ahorro individual con 

solidaridad en adelante (RAIS) administrado con solidaridad a través de 

COLFONDOS AFP COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

8. En fecha 27 de noviembre del año 2000, el demandante suscribió formulario 

de traslado al RAIS-.    

9. La asesora de AFP COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, 

quien realizó el traslado del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, no 

le brindó información cierta, suficiente, clara y oportuna antes del traslado, 

ni después de esté.   

10. COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, COLFONDOS no le 

brindó de forma previa, ni durante el traslado información cierta, suficiente, 

clara y oportuna.  

11. Esta omisión en la entrega de información no le permitió a mi mandante 

como contratante y consumidor financiero conocer adecuadamente los 

derechos, obligaciones, costos y riesgos de los dos regímenes del Sistema 

General de Pensiones previo a la firma del contrato de vinculación a la AFP.   



 

12. La AFP omitió informarle sobre los pros y contra del RAIS- y del RPMPD.   

13. COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A,COLFONDOS al 

momento de realizar la asesoría para el traslado de mi mandante, omitió 

informarle que, para el cálculo de su mesada pensional de vejez, se tomaría 

en cuenta única y exclusivamente el capital ahorrado en su cuenta de 

ahorro individual, incluyendo su bono pensional. 

14. Tampoco le informo que para el cálculo de la pensión de vejez en el RAIS se 

hace uso del cálculo actuarial, el cual tiene en cuenta variables como la 

composición del núcleo familiar, la expectativa de vida del afiliado, los 

movimientos del mercado financiero, las cotizaciones realizadas, la fidelidad 

en las cotizaciones, entre otros factores.    

15. Por lo tanto, a lo largo de su vinculación en el RAIS el escenario para la 

prestación de vejez podría ser modificado con el solo cambio de uno de los 

factores anteriormente mencionados.   

16. No se le informó a mi mandante que en el RAIS no se tomaría en cuenta el 

promedio de los últimos diez años o el de toda su vida laboral tal como se 

aplica en el RPMPD.     

17. En la asesoría de traslado de régimen no se le ofreció a el afiliado simulación 

sobre su expectativa pensional en los dos regímenes.  

18. La AFP no le indicó al demandante que el RAIS contaba   con 3 modalidades 

de retiro para la fecha de su vinculación como lo eran retiro programado, 

renta vitalicia y retiro programado con renta vitalicia.   

19. Además, no se le indico al señor ZULUAGA GAMBOA, que estas modalidades 

presentaban los denominados riesgos del mercado financiero, razón por la 

cual su capital podría disminuir o su pensión de vejez, tendría que ser 

recalculada anualmente, por lo que existía la posibilidad que disminuyera el 

monto de su mesada de la pensión de vejez. 

20. No se le informó a mi mandante que, en la modalidad de renta vitalicia, en 

caso de no tener los beneficios de la ley para pensión de sustitución, el 

capital ahorrado no podría hacer parte de la masa sucesoral y por lo tanto 

no podría ser heredado.  

21. La asesora le informó que podría pensionarse de manera anticipada a 

diferencia del RPMPD.   

22. Sin embargo, la asesora no le informó a mi mandante el costo económico 

que esta decisión acarrearía para su pensión de vejez, como tampoco le 

indicó que, está posibilidad sería variable a la medida que contara con el 

capital suficiente en su cuenta de ahorro individual.  



 

23. La asesora le informó que podría solicitar excedentes de libre disponibilidad. 

24. Sin embargo, no le informó las condiciones especiales en las que estos 

excedentes pueden ser devueltos a los pensionados, por lo que esta 

situación no aplica para todos los casos. 

25. Adicionalmente, la asesora hizo hincapié, generando de alguna manera 

pánico a mi mandante, sobre la posibilidad de que el seguro social fuera 

liquidado y en consecuencia se perdería el ahorro para su pensión. 

26. COLFONDOS, de manera escueta sobredimensiono algunos beneficios del 

RAIS, sin explicarle los detalles técnicos y jurídicos que debían conjugar para 

que las expectativas planteadas llegarán a ser a una realidad. 

27. Al preguntársele a la AFP COLFONDOS sobre los formatos en los que se 

documenta la asesoría de traslado al régimen el fondo responde, “no existe 

un documento físico que soporte dicha explicación dado que la asesoría se 

brinda de manera verbal en el momento de la vinculación”.   

28. Por lo anterior, el traslado de régimen pensional de mi mandante, se hizo sin 

contar con los elementos técnicos y jurídicos necesarios. 

 

3. FRENTE A LOS TRASLADOS DE AFP. 

 

1. En abril de 2004, el señor ZULUAGA GAMBOA, se reunió con un representante 

comercial de AFP OLD MUTUAL SKANDIA, está vez para discutir el cambio de 

AFP. 

 

2. El 26 de abril de 2004, el señor CARLOS ZULUAGA, firmó contrato de 

aseguramiento con ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS –  SKANDIA. 

 

3. El objeto de este contrato era trasladarse de la AFP COLFONDOS a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS –  SKANDIA. 

 

4. La asesora, que visitó a mi mandante en su lugar de trabajo, no le brindó 

información cierta, suficiente y oportunidad antes del traslado de AFP, ni 

después de esté. 

 

5. La asesora que vinculó a mi mandante, no le proporcionó la información 

relacionada de los hechos del 9 al 28 del acápite 2, de la demanda. 

 



 

4. FRENTE A LA REASESORÍA.  

29. La fecha límite para el traslado del régimen de mi mandante era el 20 de 

SEPTIEMBRE de 2013. 

 

30. A pesar que, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS –  

SKANDIA como experta en el tema pensional y conocedora de la 

responsabilidad que tenía frente a la afiliada, no le comunicó al señor 

ZULUAGA GAMBOA, de la imposibilidad legal que tendría para su traslado 

de régimen cumplidos los 52 años de edad. 

 

31. Sin embargo, nuevamente y de forma deliberada omitió la obligación de 

brindarle información en un lenguaje simple y comprensible que le 

permitieran a mi mandante CARLOS ZULUAGA conocer los pormenores de 

los dos regímenes y así poder tomar la decisión más acertada para su futuro, 

máxime cuando se encontraba a portas del impedimento legal de traslado 

de régimen.    

 

32. Mediante derecho de petición del 16 de junio del año 2023 se le solicitó a 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – SKANDIA S.A que 

aportará toda la documentación en la que se soportó el re asesoría 

mediante la cual se le informaba al usuario que estaba próximo a la edad 

límite de traslado y se le realizará proyección sobre su mesada de vejez.   

33. En respuesta a esta petición la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS – SKANDIA no se pronunció frente a lo solicitado en el punto 

anterior.. 

 

34. La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – SKANDIA no 

realizó esfuerzos por comunicarse con el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA 

GAMBOA,para brindarle la Re asesoría correspondiente, por lo que se omitió 

proporcionar información sobre aspectos técnicos, jurídicos y financieros 

que le permitan tomar la mejor decisión para su pensión de vejez. 

 

35. Por lo tanto, no le fue realizada simulación pensional en los dos regímenes 

para que el usuario tuviera conocimiento de las expectativas de su pensión 

de vejez. 

 

36. No se le informó nuevamente que, él no se pensionaria con el promedio de 

los últimos 10 años de vida laboral o el promedio de toda la vida laboral si le 



 

fuere más benéfico, sino que, por el contrario, bajo este régimen solo 

contaría con el capital ahorrado en su cuenta de ahorro individual, 

incluyendo su bono pensional. 

 

37. No se le informó al usuario que para el cálculo de la mesada pensional se 

haría uso del cálculo actuarial. 

 

38. El señor CARLOS ZULUAGA no recibió información técnica sobre las diversas 

modalidades de pensión que existían en el RAIS. 

 

39. No se le informó a mi mandante que, en su debido momento, estaba en la 

posibilidad de recibir una garantía de pensión mínima de vejez. 

 

40. En consecuencia, mi mandante ignoraba que, dependiendo del tipo de 

modalidad escogida, la pensión estaría a cargo de la AFP o de una 

aseguradora. 

 

41. Tampoco se le informo a mi mandante que algunas modalidades de 

pensión tienen afectaciones derivadas de los movimientos de los mercados 

financieros. 

 

42. Tampoco se le explicó que solo tendría derecho a la opción de pensión 

anticipada en el caso de contar con un capital que garantice el 110% de su 

pensión de vejez. 

 

43. Las anteriores afirmaciones tomadas de la respuesta emitida por la AFP dan 

fe de que mi mandante no recibió información objetiva, comparada y 

transparente, la cual le hubiera permitido tener un juicio claro de la mejor 

opción para su futuro pensional.  

  

 

4. FRENTE A LA RECLAMACIÓN ANTE LAS AFP Y LA SOLICITUD DE RETORNO AL 

RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL. 

 

44. Ante este escenario que la ponía ante un daño inminente, mi mandante 

solicitó a la AFP COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS  y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS –  SKANDIA 

información. 



 

 

45. El 7 de noviembre de 2023 a  COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS, se solicitó al fondo de información y documentación en los 

siguientes términos: 

i. Copia de historia laboral. 

ii. Relación de aportes. 

iii. Copia de formulario de afiliación. 

iv. Copia de los formatos en los que se documente la asesoría 

brindada antes y durante el traslado de mi poderdante en el que 

se constaten las ventajas y las desventajas del cambio del RPMPD 

al RAIS. 

v. Simulación de la mesada pensional brindada a mi poderdante 

en el momento del traslado o con posterioridad a este. 

vi. Constancia del consentimiento informado entregado a mi 

mandante por parte asesor al momento de efectuar la asesoría 

para el respectivo traslado. 

vii. Documentación en la que se certifique la re asesoría brindada al 

poderdante antes de cumplir la edad límite de traslado. 

viii. Simulación de la mesada pensional a la edad de 62 años en los 

dos regímenes con la información actual de mi mandante. 

46. En contestación a estas peticiones el  día 23 de noviembre de 2023, el fondo 

envió copia del formulario de afiliación. 

47. Con respecto a la documentación de la información proporcionada al 

afiliado para su traslado refirió la inexistencia de soportes físicos de su 

asesoría. 

48. Con respecto al consentimiento informado contesto que, no cuenta con el 

archivo físico que soporte está información, solamente cuenta con el 

formulario de afiliación. 

49. Finalmente, adjuntó la historia laboral. 

 

50. El dia 16 de junio de 2023, se solicitó a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS –  SKANDIA, se solicitó información y la expedición 

de  documentación en los siguientes términos: 

ix. Copia de historia laboral. 

x. Relación de aportes. 

xi. Copia de formulario de afiliación. 

xii. Copia de los formatos en los que se documente la asesoría 

brindada antes y durante el traslado de mi poderdante en el que 



 

se constaten las ventajas y las desventajas del cambio del RPMPD 

al RAIS. 

xiii. Simulación de la mesada pensional brindada a mi poderdante 

en el momento del traslado o con posterioridad a este. 

xiv. Constancia del consentimiento informado entregado a mi 

mandante por parte asesor al momento de efectuar la asesoría 

para el respectivo traslado. 

xv. Documentación en la que se certifique la re asesoría brindada al 

poderdante antes de cumplir la edad límite de traslado. 

xvi. Simulación de la mesada pensional a la edad de 62 años en los 

dos regímenes con la información actual de mi mandante. 

 

51. En contestación a la petición elevada, la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS – SKANDIA, da respuesta el dia 4 de julio del 

año 2023  

 

52. En contestación a estas peticiones el  día 4 de julio de 2023, el fondo 

envió copia del formulario de afiliación, Bono pensional, certificado de 

afiliación. 

53. Con respecto a la documentación de la información proporcionada al 

afiliado para su traslado refirió la inexistencia de soportes físicos de su 

asesoría. 

54. De acuerdo al consentimiento informado contestó que, no cuenta con 

el archivo físico que soporte está información, solamente cuenta con el 

formulario de afiliación. 

57. La AFP SKANDIA, aportó proyección de la mesada pensional de mi 

mandante en la contestación del derecho de petición, sin embargo nunca 

se contactó con él, con el fin de realizar la Re asesoría, por lo tanto se omitió 

proporcionar información sobre aspectos técnicos, jurídicos y financieros 

que le permitan tomar la mejor decisión para su pensión de vejez. 

 

56. Finalmente, adjuntó la historia laboral. 

 

57. El 16 de junio de 2023, se solicita a COLPENSIONES el traslado de la señor 

CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA  

 



 

58. En respuesta a esta petición el 12 de julio de 2023, la entidad niega la 

petición en razón a que mi mandante se encontraba con menos de 10 años 

de la edad para la pensión de vejez.  

 

59. A la fecha mi mandante cuenta con 62 años de edad, 1.426 semanas 

cotizadas al sistema, y se encuentra ante la imposibilidad legal de 

trasladarse y frente a un inminente daño económico de pensionarse. 

  

  

CAPÍTULO II: PRETENSIONES.   

  

DECLARATIVAS   

   

  

1.a. Que se DECLARE INEFICAZ EL ACTO JURÍDICO DE TRASLADO de mi mandante, 

el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida (administrado a la fecha del acto por el INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES -ISS y en la actualidad por la ADMINISTRADORA 

 COLOMBIANA  DE  PENSIONES -COLPENSIONES), al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad a través de la – COLFONDOS AFP COLFONDOS 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, el cual se llevó a cabo el día 27 de 

noviembre del año 2000.  

  

2.a. Que, en consecuencia, de la declaratoria de la INEFICACIA del acto jurídico 

de traslado enunciado en la pretensión anterior, se DECLARE que a la fecha se 

encuentra vigente la afiliación del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA 

con la Administradora Colombiana de pensiones COLPENSIONES. 

  

  

CONDENATORIAS  

  

  

1.b. Que se ORDENE a las accionadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS – SKANDIA, COLFONDOS FONDO DE CESANTÍAS Y 

PENSIONES y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

realizar todas las gestiones administrativas necesarias para retornar al señor 

CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA al régimen de prima media con prestación 

definida.   

  



 

2.b. Que se ORDENE a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – SANDÍAS S.A, liberar de su base de datos al señor CARLOS ALBERTO 

ZULUAGA GAMBOA     

3.b. Que se ORDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES a recibir nuevamente al señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA 

GAMBOA, como afiliado cotizante al régimen que administra.    

  

4.b. Que se ORDENE a las Sociedades COLFONDOS ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – SKANDIA,  retornar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES todos los valores recibidos con motivo de la afiliación 

tales como, cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 

aseguradora, cuotas de administración, rendimientos, frutos e intereses, como lo 

dispone el artículo 1746 del C.C.  

  

5.b. Lo que el señor/a Juez encuentre probado en ejercicio de las facultades 

extra y ultra petita.  

   

6.b. Que se condene en costas a la parte Demandada.  

  

Capítulo III: FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

  

• Constitución Nacional Artículos 2,4,5,13,48 y 53.  

• Ley 100 de 1.993 Artículos 1, 3,4,13, 60, 65, 67 ,114 y 115.  

• Ley 797 de 2003 Artículos 2, 9 y 10.  

• Ley 1328 de 2009.   

• Código Civil Colombiano, Artículos, 1740,1502, 1508, 1511, 1524 y 1604.  

• Código de Comercio, Artículo 1746.   

• Decreto 663 de 1993, Artículo 97.   

• Decreto 656 de 1994.   

• Decreto 1299 de 1994, Artículos 3 y 11.  

• Decreto 2241 de 2010.   

• Código General del Proceso, Artículo 167.   

  

CAPÍTULO IV: RAZONES DE DERECHO  

  

El código civil colombiano en su artículo 1740 establece “Es nulo todo acto o 

contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del 

mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. La 

nulidad puede ser absoluta o relativa.”  



 

 

De igual manera hace referencia a los vicios del consentimiento en su artículo 

1508 “Los vicios de que puede adolecer el consentimiento son error, fuerza y 

dolo.”, y con la concurrencia de uno de los anteriores, el contrato se declara 

nulo.  

  

En el caso bajo examine, la afiliación al sistema pensional, incluyendo de manera 

particular el traslado de régimen e incluso el de AFP, los afiliados tienen el 

derecho de escoger de manera libre y espontánea el régimen en el que desean 

pertenecer, de igual manera, si el caso es la escogencia del RAIS también les 

asiste el derecho a escoger la AFP de su elección, tal como lo indica el literal e) 

del artículo 13 de la Ley 100 de 1993.   

  

Para llevar a cabo esta libertad de escogencia es fundamental el 

consentimiento libre e informado que asiste a los usuarios del sistema de 

seguridad social integral, sin embargo, este consentimiento libre se puede ver 

desvirtuado, bien sea por la inexistencia del mismo, por la existencia de un vicio 

en su producción o por la indebida información o su ausencia de esta.   

  

Respecto a el vicio del consentimiento, que tiene como efecto la nulidad e 

ineficacia del traslado, se han hecho varios pronunciamientos por el máximo 

órgano de cierre de esta jurisdicción con respecto al deber que tienen las AFP 

de informar a sus posibles afiliados lo relativo con las ventajas y desventajas que 

ofrece el Régimen de Ahorro Individual, como se evidencia en Sentencia del 9 

de septiembre de 2008, Radicación  

31989 y 31314 y sentencia del 22 de noviembre de 2011, Radicación 33083.  

"Por lo dicho es que la responsabilidad de las 

administradoras de pensiones es de carácter profesional, la que 

le impone el deber de cumplir puntualmente las obligaciones que 

taxativamente le señalan las normas, en especial las de los 

artículos 14 y 15 del Decreto 656 de 1994, cumplirlas todas con 

suma diligencia, con prudencia y pericia, y además todas 

aquellas que se le integran por fuerza de la naturaleza de las 

mismas, como lo manda el artículo 1603 del C.C., regla válida 

para las obligaciones cualquiera que fuere su fuente, legal, 

reglamentaria o contractual.  

           (…)  

         "La información debe comprender todas las etapas del 

proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional.  



 

         "Las administradoras de pensiones tienen el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y 

comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar 

entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de 

alta complejidad.          (…)  

"En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo 

que se afirma, sino en los silencios que guarda el profesional, que 

ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte 

relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta 

manera la diligencia debida se traduce en un traslado de la 

carga de la prueba del actor a la entidad demandada”  

  

  

ERROR COMO VICIO DEL CONSENTIMIENTO.  

  

El código civil colombiano en sus artículos 1508 y 1510 establece que el error 

como vicio del consentimiento es causa para que un acto de voluntad pueda 

ser declarado nulo. Respecto del tema sala de decisión de del Tribunal Superior 

del distrito Pereira, con ponencia de la Doctora Ana Lucía Caicedo Calderón en 

sentencia del 4 de marzo de 2016, con proceso bajo el radicado No. 2013-00132 

manifestó lo siguiente:  

“(…) Otro vicio del consentimiento en la celebración de los 

actos jurídicos es el error de hecho, que aparece cuando se tiene 

conocimiento de algo, pero de manera falsa, distinguiéndose de 

la ignorancia, donde el sujeto cognoscente directamente nada 

conoce del objeto. Sin embargo, jurídicamente la ignorancia 

equivale al error en sus efectos, tornando nulo o anulable 

(rescindible) el acto por vicio de voluntad. Se trata de una 

auténtica causa de inculpabilidad, en la que no existe dolo 

alguno, aunque contempla la posibilidad de que pueda provenir 

de culpa. (…)  

Es habitual que la falta de información o la desinformación 

en uno de los sujetos contratantes produzca una voluntad 

deformada que implique el afloramiento del error. En este sentido 

la insuficiente y equivocada información puede sugerir un error 

que suponga un vicio de voluntad invalidante del 

consentimiento. De esta manera surge la obligación o el deber 

de informar debidamente, por ejemplo, a los compradores de los 

impedimentos o deficiencias del objeto del contrato en base a 

los principios de confianza y buena fe que debe presidir toda 
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relación jurídica inter partes. (…)”.   

   

Así mismo, en sentencia del 2 de octubre de 2015, con radicado No. 201300275, 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira con ponencia del Doctor 

Francisco Javier Tamayo Tabares, indicó que:  

  

“el deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 

pensiones, emana de una responsabilidad de carácter profesional, que 

como ha recalcado esta Sala, ciñéndose a los parámetros del órgano de 

cierre de la jurisdicción ordinaria “les impone el deber de suministrar al 

afiliado la información suficiente, completa y clara sobre las implicaciones 

de dicho traslado. Si bien es cierto que la carga de la prueba en términos 

generales le corresponde a quien pretende se le reconozcan sus 

derechos, para el caso que nos ocupa como bien lo explicó la a quo, esta 

se invierte, ya que recae sobre quien tiene el deber de suministrar la 

información y quien no la brindó de manera clara, precisa y entendible 

para el posible afiliado”.  

  

DECISIÓN LIBRE Y VOLUNTARIA COMO OBLIGACIÓN DE LAS AFP DESDE LA 

VIGENCIA DE LA LEY 100 DE 1993.   

Con el nacimiento de la ley 100 en 1993, se establecieron dos regímenes 

excluyentes pero que coexisten, en consecuencia, el artículo 13, sección b) le 

dio al usuario la potestad de escoger el régimen de su conveniencia de forma 

libre y voluntaria, imponiendo incluso sanciones en el artículo 271 para cualquier 

persona natural o jurídica que impida este derecho, sin perjuicio de la ineficacia 

de la afiliación.   

Para 1993 la incursión de las AFP en el sistema pensional fue una novedad, se dio 

un gran paso al entregar a entes privados la prestación de un servicio esencial 

que desde su inicio estuvo a cargo el estado, por tanto, se implementó para tal 

fin una amplia regulación con el objeto de que las AFP cumplieran con una serie 

deberes y obligaciones derivadas de la naturaleza de su encargo, que no ha 

sido otra que la gestión fiduciaria de los afiliados a las AFP y por tanto del 

bienestar de millones  de usuarios bajo condiciones de especial protección al 

momento de adquirir el beneficio pensional.   

En este mismo sentido se estableció en artículo 97, numeral 1º del decreto 663 de 

1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la obligación de estas entidades 

de “suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 



 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte 

que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las 

mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas.   

El sistema no fue diseñado para que se convirtiera en una competencia de 

carácter comercial entre los regímenes  sin medir  las consecuencias individuales 

y colectivas que estos traslados pudieran traer  a futuro,  pues desde el 

nacimiento de los dos regímenes  se les impuso límites que permitieran garantizar  

una afiliación de manera libre y voluntaria, a través de la entrega de una 

información cierta, suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir 

entre los distintos regímenes el que mejor se ajustara a su realidad e intereses.  Es 

decir, esta no ha sido una obligación ajena a las AFP desde su creación, por el 

contrario, como entidades prestadoras de un servicio público debe prevalecer 

la buena fe, el interés general de que gozan este tipo de servicios.   

La jurisprudencia ha tenido un papel preponderante en la interpretación de  la 

expresión “libre y voluntaria” del artículo 13, numeral b) de la ley 100 de 1993, por 

lo que ha determinado que para que una afiliación se dé  bajo estos dos 

requisitos  presupone necesariamente de un conocimiento por parte del usuario 

suministrado por la AFP en el que se le explique de manera detallada  las 

consecuencias de la decisión que se está tomando, pues esta puede variar con 

el tiempo y las condiciones familiares, económicas, de estabilidad laboral, 

variaciones en los mercados de valores entre otras.  La Corte de cierre de esta 

jurisdicción ha afirmado en varias oportunidades que, “no existe una 

manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la 

incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos, prestacionales, ni 

puede estimarse tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que haya  

correspondido desde el inicio a las administradoras de Fondos de Pensiones dar 

cuenta que documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el 

cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito” (CSJ SL 12136-

2014).    

En palabras de las CSJ la información a que hace alusión el estatuto orgánico 

del sistema financiero no es más que la descripción de las características, 

condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales de 

modo que el afiliado pueda conocer la dinámica del régimen público y el 

privado de pensiones. Es decir, implica una comparación entre las 

características, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes vigentes, 



 

así como las consecuencias jurídicas del traslado. Así mismo,  la relación entre los 

usuarios y la AFP´S deben estar mediada en condiciones de transparencia y  es 

el promotor comercial  quien debe dar al afiliado al sistema en un lenguaje 

simple y comprensible, los elementos de juicio necesarios, en un lenguaje 

adaptado a la medida de sus capacidades, que le permita conocer y entender 

las condiciones del régimen de ahorro individual y el de prima media con 

prestación definida, de manera la elección se pueda llevar a cabo después de 

conocer a plenitud, las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los dos 

regímenes. La transparencia impone dar a conocer la verdad objetiva sin 

sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo bueno.    

 Por su parte la corte a través de 10 años de jurisprudencia ha expuesto que la 

AFP tiene una doble calidad como empresa de servicios financiero y como 

entidad de seguridad social, el deber de información en consecuencia es 

mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, pues de 

este ejercicio penden intereses sociales como son la vejez, la invalidez y la 

muerte. En consecuencia, tienen el deber y la obligación de actuar ante el 

usuario con transparencia, buena fe y formados en la ética y el servicio público.   

NECESIDAD DE UN CONSENTIMIENTO INFORMADO.   

La corte suprema de justicia se ha pronunciado en varias oportunidades con 

respecto al cumplimiento de este requisito legal y ha expresado que, “las 

afirmaciones consignadas en los formatos pre impresos de los fondos de 

pensiones tales como, la afiliación se hace libre y voluntaria, se ha efectuado 

libre, espontánea y sin presiones u otro tipo de leyendas y aseveraciones, no son 

suficientes para dar por demostrado el deber de información. A lo sumo 

acreditan un consentimiento, pero no informado”.  (CSJ SL 19447-2017).   

INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN FAVOR DEL AFILADO.   

Cuando se arguye por parte del demandante que la AFP incumplió 

voluntariamente con una gama de obligaciones que dan validez al contrato de 

aseguramiento. Tal afirmación se debe acreditar con el hecho positivo contrario, 

esto es que se brindó la asesoría correcta.  Como el usuario no puede acreditar 

esta situación, le corresponde a la entidad demostrar que, si lo hizo de forma 

correcta, dado que, está en mejor posición de hacerlo.   

Como lo ha expuesto la normatividad y la jurisprudencia, el deber de 



 

información al momento de traslado entre regímenes, es una obligación que 

corresponde a la AFP. Su diligencia para dar cumplimiento es tal, que debe dar 

a conocer en un lenguaje claro y comprensible para el usuario, la lógica de los 

dos regímenes, los beneficios y desventajas del traslado, así como prever los 

riesgos y efectos negativos de la decisión.   

Con respecto a esta situación el artículo 1604 del Código Civil establece que, “la 

prueba de la diligencia o cuidado incumbe a quien ha debido emplearlo”, lo 

que implica en este caso que es el Fondo de pensiones quien debe probar esta 

diligencia. Adicionalmente, la inversión de la carga de la prueba como lo ha 

manifestado la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (SL 1452-2019) obedece a una regla 

de justicia, pues no es dable exigir a quien está en una situación probatoria difícil, 

complicada o imposible el esclarecimiento de un hecho que la otra parte está 

en mejor posición de ilustrar.    

No sería razonable, invertir la carga de la prueba sobre la parte débil de la 

relación contractual, toda vez que las entidades financieras por su posición en 

el mercado, experticia y control de la operación tienen una clara superioridad 

frente al afiliado. Incluso la legislación considera una práctica abusiva la 

inversión de la carga de la prueba en desfavor del consumidor financiero. Ley 

1328 de 2009, artículo 11, literal b.    

FRENTE A LA OBLIGATORIEDAD DE LOS PRECEDENTES DE LAS ALTAS CORTES.  

Es del conocimiento en nuestro ordenamiento jurídico que en lo atinente a la 

nulidad e ineficacia de traslado entre regímenes, no se encuentra abundante 

normatividad, jurisprudencia o doctrina que permitan trazar una línea jurídica 

determinada para encontrar la solución inequívoca al tema objeto de Litis; lo 

anterior se sustenta en factores como que quienes se trasladaron a los fondos 

pensionales privados apenas están obteniendo su reconocimiento pensional por 

lo cual no se había hecho imperativo una regulación normativa o jurisprudencial 

frente al tema en mención.  

No obstante a lo anterior, en materia de nulidad e ineficacia del traslado, y al 

observarse las posibles controversias que se podrían suscitar, más exactamente 

en temas específicos como (I) la decisión libre y espontánea a la hora del afiliado 

realizar su traslado de régimen, (II) el consentimiento informado al momento del 

traslado y (III) la carga dinámica de la prueba en materia procesal, conllevaron 

a que el órgano de cierre jurisdiccional ordinario a través de su sala laboral, 



 

mediante sentencia SL 1452-2019 del 03 de abril del presente año, se pronunciara 

frente a estos puntos que son relevantes a la hora de intentar el retorno al RPMPD 

de quienes hicieron de manera incauta su traslado al RAIS, situación que se 

analizó punto por punto en párrafos anteriores. El tema que nos atañe en el 

presente capítulo de las razones de derecho es la aplicabilidad de la decisión y 

los criterios adoptados en la sentencia analizada, en virtud del artículo 230 de la 

Constitución Política.  

El artículo 230 Constitucional enuncia:  

…” Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley” … 

Ahora, mediante sentencia C- 539 de 2011, el órgano de cierre constitucional 

explicó de manera exacta el criterio del imperio de la ley a que alude la norma 

en comento, a lo cual arguyó lo siguiente:  

…“Una interpretación adecuada del imperio de la ley a que se refiere el artículo 

230 constitucional, significa para la jurisprudencia constitucional que la sujeción 

de la actividad judicial al imperio de la ley, no puede entenderse en términos 

reducidos como referida a la aplicación de la legislación en sentido formal, sino 

que debe entenderse referida a la aplicación del conjunto de normas 

constitucionales y legales, valores y objetivos, incluida la interpretación 

jurisprudencial de los máximos órganos judiciales, la cual informa la totalidad del 

ordenamiento jurídico.”… 

Ahora, en sentencia C- 836 de 2001, el órgano de cierre constitucional 

nuevamente retoma la discusión sobre la obligatoriedad de las decisiones de los 

órganos jurisdiccionales, a lo cual manifestó:  

… “La expresión “imperio de la ley” a la cual están sometidos los jueces, de 

conformidad con el artículo 230 C.P. se debe entender bajo la égida de dos 

garantías fundamentales: la igualdad ante la ley y la igualdad de protección de 

trato por parte de las autoridades.” …    

Ahora, en virtud de las directrices jurisprudenciales transcritas, se puede concluir 

que para el presente caso la sentencia SL14522019 del 03 de abril de 2019, se 

reviste de carácter fundamental en el presente asunto, puesto que emana del 

órgano de cierre ordinario, (precedente vertical), al no existir normativa que 

regule la materia en concreto toma fuerza vinculante (carácter auxiliar) y que 



 

por ser parte del imperio de la ley  a que se someten los Jueces del ordenamiento 

(artículo 230 de la CN)   se hace necesario su aplicación en sentido estricto en el 

presente asunto. 

DIFERENCIAS PARA LA LIQUIDACIÓN DE LA MESADA PENSIONAL.   

 De acuerdo al artículo 12 de la ley 100 de 1993, el sistema pensional colombiano 

está compuesto por dos regímenes solidarios, excluyentes pero que coexisten. 

De hecho, el RPMPD y el RAIS, tienen el mismo objeto, “garantizar a la población, 

el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la 

muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones” sin 

embargo, para llegar a cumplir de este objetivo utilizan fórmulas diferentes para 

el cálculo de la pensión de vejez, los cuales se encuentran regulados desde el 

inicio de la ley 100 y sus posteriores modificaciones.   

Estas discrepancias hacen que la prestación económica por pensión de vejez 

tenga una diferencia económica   importante entre regímenes, la cual puede ir 

en detrimento del mínimo vital y por ende de las condiciones de vida de los 

pensionados y sus familias.   

Esta información es de fundamental importancia para los afiliados se trasladan 

del RPMPD al RAIS, por tanto, debe de ser entregada y explicada en el proceso 

previo de afiliación, para que así los usuarios tengan claras las diferencias 

relevantes para el cálculo de su pensión de vejez, invalidez y muerte, con el fin 

que el contratante tenga conocimiento previo del escenario más conveniente 

para su futuro pensional y de tal manera se pueda hablar de un consentimiento 

libre e informado.  

En efecto, los futuros afiliados e incluso afiliados actuales deben tener 

conocimiento de los requisitos y cálculos que deben ser llevados a cabo en uno 

y otro régimen para el cálculo de su pensión de vejez, puesto que existen 

diferencias fundamentales que hacen que uno u otro régimen sea conveniente 

o perjudicial de acuerdo a sus condiciones particulares.    

Para tal efecto, El artículo 33 de la ley 100 de 1993, modificada por el artículo 9 

de la  ley 797 de 2003, establece los requisitos para obtener la pensión de vejez 

en RPMPD, estos se pueden resumir en dos requisitos fundamentales, una edad 

mínima para pensionarse,  que para la fecha de traslado de mi mandante 

correspondía  a los 55 años de edad y en la actualidad  corresponde a los  57 

años de edad, además de un número de semanas cotizadas  que para la fecha 

de traslado de mi mandante  correspondía   a 1000 semanas y que con el 



 

transcurso de los años  se ha incrementado hasta llegar a las 1300 semanas.   

Por el contrario, la ley 100 de 1993 en su artículo 64 determinó que en el RAIS los 

afiliados tendrán derecho a una pensión de vejez a la edad que escojan siempre 

y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita 

obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo legal mensual 

vigente a la fecha de expedición de esta Ley, reajustado anualmente según la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el 

DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono 

pensional, cuando a éste hubiere lugar.  

Estas diferencias tienen su génesis en la misma norma, pues allí se determina que 

el régimen de ahorro individual con solidaridad está basado en el ahorro 

proveniente de las cotizaciones, sus respectivos rendimientos financieros los 

cuales se llevarán a una cuenta de ahorro individual que pertenece al afiliado   

pero que serán administradas por las entidades autorizadas por el gobierno. 

Mientras en el régimen de prima media con prestación definida, es de carácter 

solidario con prestación definida, en el cual los aportes de los afiliados y sus 

rendimientos, constituyen un fondo común de naturaleza pública, que garantiza 

el pago de las prestaciones de quienes tengan la calidad de pensionados en 

cada vigencia.   

Por lo tanto, el cálculo de la pensión de vejez en cada uno de estos regimos se 

llevará de forma diferente, mientras que en el RPMPD se calculan las pensiones 

de vejez mediante la aplicación de una fórmula matemática correspondiente a 

una ecuación lineal con pendiente negativa : R = 65.5 – 0.5(S) por lo que entre 

más altos son los ingresos menor es la tasa inicial de remplazo, situación que se 

contrarresta con el porcentaje adicional que se obtiene por cada 50 semanas 

cotizadas en exceso a las 1300 requeridas, aunado al hecho de que las 

pensiones en este régimen se adquieren con   cargo a auxilios estatales. Mientras 

que en el fondo privado la pensión de vejez se paga con recursos propios los 

cuales fueron acumulados en la cuenta de ahorro individual y para determinar 

la prestación económica se aplica el cálculo actuarial se combinan diversas 

variables como tasa de interés, valor, presente, inflación expectativa de vida, 

factores actuariales entre otros.   

 MODALIDADES DE PENSIÓN EN EL RAIS     

Al superar el escollo del capital necesario para pensionarse en el fondo privado 

de pensiones se suma la escogencia de modalidades de pensión, las cuales al 

momento de implementarse la reforma eran las establecidas en el en artículo 79 



 

de la ley 100, renta vitalicia inmediata, retiro programado y retiro programado 

con renta vitalicia diferida.     

 La primera consiste en comprarle una renta vitalicia a una aseguradora ,  y esta 

la que asume el riesgo de extra longevidad , y la mesada pensional irá solo hasta 

el existencia de beneficiarios, la misma se ajustará cada enero con de acuerdo 

a la inflación, y la segunda en una mesada pensional administrada por el mismo 

fondo de pensiones y es el afiliado quien asume el riesgo de mercado, es decir 

que la misma puede variar de acuerdo a los resultados de las inversiones 

realizados por el fondo de pensiones, la misma se recalculará cada año, la 

misma puede variar , situación que no es informada a los afiliados al momento 

de su traslado o vinculación, y la tercera modalidad es una mezcla de las dos, 

sin posibilidad de regresar al retiro programado si cuando ya haya optado por 

una renta vitalicia.      

Hoy mediante la circular 013 de 2012 se determinan siete modalidades de 

pensión que son desconocidas por los afiliados a los fondos privados de 

pensiones.                                                                                                  

CASO CONCRETO  

  

Se puede concluir del compilado normativo y de la anterior jurisprudencia que 

el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, fue objeto de un vicio del 

consentimiento al momento de trasladarse de régimen, más exactamente el 

ERROR DE HECHO, debido a la omisión de información por parte de la AFP 

COLFONDOS, administradora que vinculó al demandante bajo engaños, al 

guardar silencio sobre información relevante antes y durante el proceso de 

traslado de régimen y posteriormente con la omisión de su obligación de re 

asesorar al usuario antes de cumplir la edad límite para trasladarse.    

 

Adicionalmente, guardó silencio sobre aspectos relevantes desde la asesoría 

hasta lograr la afiliación a la AFP, que el usuario debía conocer para tomar su 

decisión y finalmente sobredimensionó aspectos propios del RAIS que solo 

podrían llegar a cumplirse bajo ciertos parámetros y que podrían tener un costo 

financiero importante. Todas estas situaciones provocadas por el fondo llevaron 

a que mi mandante se vinculara bajo engaño. En efecto, si el demandante 

hubiese conocido desde el inicio las enormes desventajas que traería consigo el 

trasladarse al RAIS a través de la administradora COLFONDOS nunca hubiese 

tomado esta decisión.  

 

Aunque mi mandante tiene un alto nivel de educación, esté no contaba para 

la fecha del traslado y en la actualidad con un conocimiento experto en el 



 

tema, situación contraria a la de SKANDIA Y COLFONDOS, quienes han contado 

con la experticia en el tema pensional, tienen los profesionales capacitados y los 

sistemas de información adecuados y a pesar de ello entregaron información 

errada, omitieron información básica y guardaron silencio frente a información 

importante, pese a su obligación legal. 

  

Tuvo la AFP los recursos, los profesionales capacitados, los sistemas de 

información adecuados y a pesar de ello omitió brindar información básica, 

guardando silencio frente a información importante, pese a su obligación legal 

y a los 25 años que el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA lleva vinculado 

a la entidad.                                                                                                         

  

CAPÍTULO V. PRUEBAS  

   

DOCUMENTALES  

 

1. Copia de cédula de ciudadanía del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA 

GAMBOA. 

2. Derecho de petición enviado a SKANDIA S.A, el día 16 de junio del año 2023. 

3. derecho de petición enviado a COLPENSIONES el 16 de junio del año 2023 

4. derecho de petición enviado a COLFONDOS el 30 de octubre del año 2023  

5. respuesta al derecho de petición de AFP SKANDIA el día el 4 de julio del año 

2023 con todos sus anexos 

6. respuesta al derecho de petición por parte de COLPENSIONES, el día 12 de 

julio del año 2023 con la Negación a la solicitud de traslado de régimen, con 

radicado No. 2023_9509032. 

7.  

8. respuesta al derecho de petición de AFP COLFONDOS, el día 23 de 

noviembre de 2023, con sus respectivos anexos. 

9. Negación de COLPENSIONES a la solicitud de traslado de régimen, con 

radicado No. 2023_9509032. 

 

CAPÍTULO VI: CUANTÍA TRÁMITE Y COMPETENCIA  

   

Es competente por la naturaleza del asunto laboral en materia de pensiones, 

regulado por la Ley 100 de 1993, en armonía con la Ley 797 de 2003, por el lugar 

donde se agotó la reclamación a las demandadas. La cuantía razonada, la 

estimo en más de veinte salarios mínimos mensuales legales vigentes, que 

corresponden al capital ahorrado en su cuenta de ahorro individual más su bono 

pensional.    

  



 

CAPÍTULO VII: ANEXOS  

   

1. Poder a mi conferido.  

2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

3. CAMARA Y COMERCIO DE AFP SKANDIA 

4. CAMARA Y COMERCIO DE AFP COLFONDOS 

5. CAMARA Y COMERCIO DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

6. Tarjeta profesional de ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA, suscrita 

apoderada. 

7. Cédula de la suscrita apoderada ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA  

 

   

CAPÍTULO VIII: DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES  

     

EL DEMANDANTE: Calle 4ta #10-28 barrio san Antonio Cali, Valle del Cauca, 

correo electrónico carlos.zuluaga.gamboa@gmail.com  

   

EL DEMANDADO COLFONDOS: Av. 7 Nte. #24 Norte-93 a, Cl. 24 Nte. #3, Cali, 

Valle del Cauca correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co teléfono 

(2)5109099.  

 

EL DEMANDADO SKANDIA S.A:  Cl. 38 Nte. #6N-35 Lote 614-615, Cali, Valle del 

Cauca, correo electrónico cliente@skandia.com.co , Tel01 8000 517 526 

    

EL DEMANDADO: COLPENSIONES, Calle 64N No.5b-26/146, Centro  

 Empresa,  Cali,  correo  electrónico  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  , línea nacional  01 8000 5 

10000  

 

LA SUSCRITA: las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 19#8-34 

EDIFICIO CORPORACIÓN FINANCIERA DE OCCIDENTE OFICINA 406A, CEL. 

3122008038, correo electrónico juridica@betancuryasociados.com  

   

Atentamente, 

                                        
ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA 

 C.C. 41.944.965 de Armenia     
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Señores:
SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
-CALI, VALLE DEL CAUCA-

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN

ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA, mayor de edad, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No 41.944.965, tarjeta profesional 262.343 del C.S. de la J,
actuando en nombre y representación del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA
GAMBOA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.255.538; solicito a
ustedes muy respetuosamente a través de derecho de petición establecido en el
Artículo 23 de la C.P. y en las disposiciones legales concordantes, la expedición
de la siguiente información y documentación:

● Copia de historia laboral.
● Relación de Aportes.
● Copia de formulario de afiliación.
● Copia de los formatos en los que se documente la asesoría brindada antes

del traslado de régimen de mi poderdante en el que se constata ventajas
y desventajas del cambio del régimen de prima media con prestación
definida al régimen de ahorro individual.

● Proyecciones brindadas a mi poderdante en el momento de la afiliación.
● Documentos que den fe sobre la asesoría brindada a mi mandante, con la

proyección de su eventual mesada pensional en los dos regímenes, antes
de cumplir la fecha límite para el traslado de régimen.

● Proyección de la posible mesada pensional al cumplir la edad de pensión
determinada por la ley, tanto en esta AFP como en el régimen de prima
media con prestación definida administrado por COLPENSIONES.

● Historia Oficial para Bono.

● Proyección de pensión de vejez a la fecha actual y al cumplir los 62 años
de edad.



FUNDAMENTOS DE DERECHO
● Constitución policía de Colombia artículos 15 y 23.
● Código Contencioso Administrativo artículos 13, 14,15 y 16, peticiones

Escritas y verbales.

NOTIFICACIONES

Solicito se envíe respuesta a esta petición al correo electrónico
juridica@betancuryasociados.com. Teléfono celular 3122008038, dirección física
calle 19 # 8-34 oficina 406 a

Atentamente,

Alejandra María Betancur Medina
C.C. 41.944.965 de Armenia.
T.P 262.343 del C.S. de la J.

mailto:juridica@betancuryasociados.com




Señores:
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
Cali- Valle Del Cauca

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN

ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA, mayor de edad, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No 41.944.965, tarjeta profesional 262.343 del C.S. de la J, actuando en
nombre y representación del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA identificado con
la Cédula de Ciudadanía No 10.255.538; solicito a ustedes muy respetuosamente a través
de derecho de petición establecido en el Artículo 23 de la C.P. y en las disposiciones
legales concordantes, la expedición de la siguiente información y documentación:

● Copia de historia laboral.
● Proyección de la posible mesada pensional al cumplir los 62 años en el régimen de

prima media con prestación definida administrado por COLPENSIONES.
● Traslado del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN A LA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
● Constitución policía de Colombia artículos 15 y 23.
● Código Contencioso Administrativo artículos 13, 14,15 y 16, peticiones escritas y

verbales.

NOTIFICACIONES

Solicito se envíe respuesta a esta petición al correo electrónico
juridica@betancuryasociados.com. Teléfono celular 3122008038, dirección física
calle 19 # 8-34 oficina 406 a

Atentamente,

Alejandra María Betancur Medina
C.C. 41.944.965 de Armenia.
T.P 262.343 del C.S. de la J

mailto:juridica@betancuryasociados.com












Skandia Pensiones y Cesantías S.A. con Nit. 800.148.514-2 como administradora
Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias

Certifica

A quien interese

Que CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA identificado con cédula de ciudadanía
número 10255538 se encuentra afiliado(a) a SKANDIA FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS bajo la afiliación número 700000478859, vigente desde el 1 de Junio de
2004.

El saldo del contrato a la fecha es de $60,153,653.66 (sesenta millones ciento cincuenta
y tres mil seiscientos cincuenta y tres pesos con sesenta y seis centavos moneda
corriente).

La anterior certificación se expide por solicitud del afiliado en Bogotá el 27 de Junio de
2023.

Atentamente,

WALTER VALENZUELA CALDERON
Director de Servicio al Cliente



Historia Laboral Consolidada

Datos básicos del afiliado

Nombres y apellidos Identificación del cliente Fecha de nacimiento

CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA C 10255538 20/12/1961

Fondo Contrato Sexo

FPOB 47885 Masculino

Dias

acum.

Dias

aport.

Fuente de

información

Entidad

responsable

Entidad a la 

que realizó el 

Fecha de 

retiro

Fecha de 

ingreso
Empleador

NIT /

Patronal
Periodo

Historia Laboral válida para Bono Pensional

Salario base 

de 

7013700

131

198110 LISTOS LTDA 22/10/1981 31/12/1981 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 71 71$  5,790.00

7016300

014

198201 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

04/01/1982 31/12/1982 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 362 433$  7,470.00

7016300

014

198301 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1983 31/12/1983 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 365 798$  9,480.00

7016300

014

198401 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1984 31/01/1984 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 31 829$  11,850.00

7016300

014

198402 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/02/1984 31/12/1984 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 335 1164$  14,610.00

7016300

014

198501 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1985 31/12/1985 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 365 1529$  17,790.00

7016300

014

198601 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1986 31/12/1986 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 365 1894$  21,420.00

7016300

014

198701 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1987 30/11/1987 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 334 2228$  39,310.00

7016300

014

198712 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/12/1987 30/09/1988 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 305 2533$  47,370.00

7016300

014

198810 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/10/1988 30/11/1989 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 426 2959$  61,950.00

7016300

014

198912 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/12/1989 28/02/1990 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 90 3049$  79,290.00

7016300

014

199003 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/03/1990 31/12/1990 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 306 3355$  89,070.00

7016300

014

199101 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/01/1991 31/10/1991 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 304 3659$  111,000.00

7016300

014

199111 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/11/1991 30/11/1992 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 396 4055$  136,290.00

7016300

014

199212 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/12/1992 30/09/1994 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 669 4724$  181,050.00

7016300

014

199410 LA NACIONAL 

DE SEGUROS

01/10/1994 31/12/1994 Seguro Social Colpensiones MASIVO ISS 67-94 92 4816$  274,778.00

8600023

99

199501 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/01/1995 31/01/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 4847$  450,000.00

8600023

99

199502 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/02/1995 31/05/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

120 4967$  277,000.00

8600023

99

199506 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/06/1995 30/06/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 4997$  661,000.00

Historia Laboral Régimen de Prima Media con Prestación Definida
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8600023

99

199507 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/07/1995 30/09/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

92 5089$  277,000.00

8600023

99

199510 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/10/1995 30/11/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

61 5150$  340,000.00

8600023

99

199512 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/12/1995 31/12/1995 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5181$  678,000.00

8600023

99

199601 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/01/1996 31/01/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5212$  581,000.00

8600023

99

199602 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/02/1996 31/05/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

121 5333$  340,000.00

8600023

99

199606 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/06/1996 30/06/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5363$  701,000.00

8600023

99

199607 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/07/1996 31/07/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5394$  340,278.00

8600023

99

199608 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/08/1996 30/09/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

61 5455$  340,000.00

8600023

99

199610 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/10/1996 30/11/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

61 5516$  416,000.00

8600023

99

199612 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/12/1996 31/12/1996 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5547$  831,000.00

8600023

99

199701 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/01/1997 31/01/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5578$  737,000.00

8600023

99

199702 LA NACIONAL 

CIA DE 

SEGUROS 

GENERALE

01/02/1997 14/03/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

42 5620$  416,000.00

8600261

82

199704 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/04/1997 30/04/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5650$  416,492.00

8600261

82

199705 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/05/1997 31/05/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5681$  416,000.00

8600261

82

199706 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/06/1997 30/06/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5711$  858,000.00

8600261

82

199707 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/07/1997 31/08/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

62 5773$  416,000.00

8600261

82

199709 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/09/1997 30/09/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5803$  416,492.00

8600261

82

199710 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/10/1997 31/10/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5834$  741,788.00

8600261

82

199711 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/11/1997 30/11/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 5864$  249,000.00

8600261

82

199712 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/12/1997 31/12/1997 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5895$  987,984.00

8600261

82

199801 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/01/1998 31/01/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 5926$  916,115.00
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8600261

82

199802 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/02/1998 28/02/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

28 5954$  496,000.00

8600261

82

199803 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/03/1998 30/04/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

61 6015$  495,592.00

8600261

82

199805 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/05/1998 30/09/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

153 6168$  492,392.00

8600261

82

199810 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/10/1998 31/10/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

31 6199$  821,270.00

8600261

82

199811 ASEGURADORA 

COLSEGUROS 

S A

01/11/1998 30/11/1998 Seguro Social Colpensiones AUTOLIQUIDACIO

N

30 6229$  1,205,336.00

Historia Laboral NO válida para Bono Pensional

Periodo
NIT /

Patronal
Empleador

Fecha de 

ingreso

Fecha de 

retiro

Entidad a la que realizó el 

aporte
Fuente de 

Dias

aport.

Dias

acum.

Salario base 

de 

Historia Laboral Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad

Periodo
NIT /

Patronal
Empleador

Entidad a la que 

realizó el aporte

Dias

aport.

Dias

acum.
Entidad responsa

Salario base de 

cotización
Cotizacion

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200009 COLFONDOS COLFONDOS 30 30$  400,000.00 $ 40,000 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200010 COLFONDOS COLFONDOS 30 60$  400,000.00 $ 40,000 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200011 COLFONDOS COLFONDOS 30 90$  400,000.00 $ 40,000 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200012 COLFONDOS COLFONDOS 30 120$  400,000.00 $ 40,000 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200101 COLFONDOS COLFONDOS 30 150$  472,000.00 $ 47,200 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200102 COLFONDOS COLFONDOS 30 180$  944,000.00 $ 94,400 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200103 COLFONDOS COLFONDOS 30 210$  472,000.00 $ 47,200 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200104 COLFONDOS COLFONDOS 30 240$  472,000.00 $ 46,542 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200201 COLFONDOS COLFONDOS 30 270$  528,600.00 $ 52,860 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200202 COLFONDOS COLFONDOS 30 300$  528,600.00 $ 52,860 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200203 COLFONDOS COLFONDOS 30 330$  528,600.00 $ 52,860 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200204 COLFONDOS COLFONDOS 30 360$  528,600.00 $ 52,860 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200205 COLFONDOS COLFONDOS 23 383$  528,600.00 $ 50,138 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200405 COLFONDOS COLFONDOS 30 413$  839,300.00 $ 83,930 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200406 SKANDIA SKANDIA 30 443$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200407 SKANDIA SKANDIA 30 473$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200408 SKANDIA SKANDIA 30 503$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200409 SKANDIA SKANDIA 30 533$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200410 SKANDIA SKANDIA 30 563$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200411 SKANDIA SKANDIA 30 593$  839,000.00 $ 83,945 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200412 SKANDIA SKANDIA 30 623$  839,300.00 $ 83,932 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200501 SKANDIA SKANDIA 30 653$  889,700.00 $ 93,416 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200502 SKANDIA SKANDIA 30 683$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200503 SKANDIA SKANDIA 30 713$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200504 SKANDIA SKANDIA 30 743$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200505 SKANDIA SKANDIA 30 773$  889,700.00 $ 93,395 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200506 SKANDIA SKANDIA 30 803$  889,700.00 $ 93,395 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200507 SKANDIA SKANDIA 30 833$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200508 SKANDIA SKANDIA 30 863$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200509 SKANDIA SKANDIA 30 893$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200510 SKANDIA SKANDIA 30 923$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200511 SKANDIA SKANDIA 30 953$  889,700.00 $ 93,419 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200512 SKANDIA SKANDIA 30 983$  889,700.00 $ 93,419 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200601 SKANDIA SKANDIA 30 1013$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200602 SKANDIA SKANDIA 30 1043$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200603 SKANDIA SKANDIA 30 1073$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200604 SKANDIA SKANDIA 30 1103$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200605 SKANDIA SKANDIA 30 1133$  952,000.00 $ 101,632 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200606 SKANDIA SKANDIA 30 1163$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200607 SKANDIA SKANDIA 30 1193$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200608 SKANDIA SKANDIA 30 1223$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200609 SKANDIA SKANDIA 30 1253$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200610 SKANDIA SKANDIA 30 1283$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200611 SKANDIA SKANDIA 30 1313$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200612 SKANDIA SKANDIA 30 1343$  952,000.00 $ 104,721 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200701 SKANDIA SKANDIA 30 1373$  1,011,000.00 $ 100,583 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200702 SKANDIA SKANDIA 30 1403$  1,011,000.00 $ 107,873 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200703 SKANDIA SKANDIA 30 1433$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200704 SKANDIA SKANDIA 30 1463$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200705 SKANDIA SKANDIA 30 1493$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200706 SKANDIA SKANDIA 30 1523$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200707 SKANDIA SKANDIA 30 1553$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200708 SKANDIA SKANDIA 30 1583$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200709 SKANDIA SKANDIA 30 1613$  1,011,000.00 $ 111,206 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200710 SKANDIA SKANDIA 30 1643$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200711 SKANDIA SKANDIA 30 1673$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200712 SKANDIA SKANDIA 30 1703$  1,011,000.00 $ 111,206 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200801 SKANDIA SKANDIA 30 1733$  1,011,000.00 $ 112,630 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200802 SKANDIA SKANDIA 30 1763$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200803 SKANDIA SKANDIA 30 1793$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200804 SKANDIA SKANDIA 30 1823$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200805 SKANDIA SKANDIA 30 1853$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200806 SKANDIA SKANDIA 30 1883$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200807 SKANDIA SKANDIA 30 1913$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200808 SKANDIA SKANDIA 30 1943$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200809 SKANDIA SKANDIA 30 1973$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200810 SKANDIA SKANDIA 30 2003$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200811 SKANDIA SKANDIA 30 2033$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200812 SKANDIA SKANDIA 30 2063$  1,011,000.00 $ 116,306 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200901 SKANDIA SKANDIA 30 2093$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200902 SKANDIA SKANDIA 30 2123$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200903 SKANDIA SKANDIA 30 2153$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200904 SKANDIA SKANDIA 30 2183$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200905 SKANDIA SKANDIA 30 2213$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200906 SKANDIA SKANDIA 30 2243$  1,154,000.00 $ 132,671 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200907 SKANDIA SKANDIA 30 2273$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200908 SKANDIA SKANDIA 30 2303$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200909 SKANDIA SKANDIA 30 2333$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200910 SKANDIA SKANDIA 30 2363$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200911 SKANDIA SKANDIA 30 2393$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331200912 SKANDIA SKANDIA 30 2423$  1,154,000.00 $ 132,671 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201001 SKANDIA SKANDIA 30 2453$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201002 SKANDIA SKANDIA 30 2483$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201003 SKANDIA SKANDIA 30 2513$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201004 SKANDIA SKANDIA 30 2543$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201005 SKANDIA SKANDIA 30 2573$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201006 SKANDIA SKANDIA 30 2603$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201007 SKANDIA SKANDIA 30 2633$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201008 SKANDIA SKANDIA 30 2663$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201009 SKANDIA SKANDIA 30 2693$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201010 SKANDIA SKANDIA 30 2723$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201011 SKANDIA SKANDIA 30 2753$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201012 SKANDIA SKANDIA 30 2783$  1,212,000.00 $ 139,361 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201101 SKANDIA SKANDIA 30 2813$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201102 SKANDIA SKANDIA 30 2843$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201103 SKANDIA SKANDIA 30 2873$  1,260,000.00 $ 144,897 
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CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201104 SKANDIA SKANDIA 30 2903$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201105 SKANDIA SKANDIA 30 2933$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201106 SKANDIA SKANDIA 30 2963$  1,260,000.00 $ 144,897 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201107 SKANDIA SKANDIA 30 2993$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201108 SKANDIA SKANDIA 30 3023$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201109 SKANDIA SKANDIA 30 3053$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201110 SKANDIA SKANDIA 30 3083$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201111 SKANDIA SKANDIA 30 3113$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201112 SKANDIA SKANDIA 30 3143$  1,260,000.00 $ 144,900 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201201 SKANDIA SKANDIA 30 3173$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201202 SKANDIA SKANDIA 30 3203$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201203 SKANDIA SKANDIA 30 3233$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201204 SKANDIA SKANDIA 30 3263$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201205 SKANDIA SKANDIA 30 3293$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201206 SKANDIA SKANDIA 30 3323$  1,323,000.00 $ 152,166 

CARDONA OCAMPO 

ADMINISTRA DORES DE 

SEGUROS LTDA

810003331201207 SKANDIA SKANDIA 3 3326$  132,000.00 $ 15,161 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201706 SKANDIA SKANDIA 19 3345$  1,740,522.00 $ 200,185 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201707 SKANDIA SKANDIA 30 3375$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201708 SKANDIA SKANDIA 30 3405$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201709 SKANDIA SKANDIA 30 3435$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201710 SKANDIA SKANDIA 30 3465$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201711 SKANDIA SKANDIA 30 3495$  2,454,506.00 $ 282,349 

DIRECCION SECCIONAL DE LA 

RAMA JUDICIAL DE V/CIO.

822001228201712 SKANDIA SKANDIA 30 3525$  3,267,752.00 $ 375,852 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201804 SKANDIA SKANDIA 5 3530$  451,357.00 $ 51,990 
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RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201805 SKANDIA SKANDIA 30 3560$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201806 SKANDIA SKANDIA 30 3590$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201807 SKANDIA SKANDIA 30 3620$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201808 SKANDIA SKANDIA 30 3650$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201809 SKANDIA SKANDIA 30 3680$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201810 SKANDIA SKANDIA 30 3710$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201811 SKANDIA SKANDIA 30 3740$  2,708,137.00 $ 311,535 

RAMA JUDICIAL DIR. SECC.  DE 

ADMINISTRACION JUDICI

800165866201812 SKANDIA SKANDIA 14 3754$  2,514,249.00 $ 289,161 

Resumen Historia Laboral Consolidada Sistema General de Pensiones

SemanasDías

Tiempo cotizado a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (1 de abril de 1994)

Tiempo cotizado al Regimen de Prima Media con Prestación Definida válido para Bono Pensional 

Tiempo cotizado al Regimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

Tiempo total cotizado al Sistema General de Pensiones 

 648.71

 889.86

 536.29

 1,426.14

Mensajes

CONVENIO COLPENSIONES:

Se está solicitando a Colpensiones la actualización de la historia laboral registrada en la Oficina de Bonos Pensionales 

(OBP) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, respecto de los períodos cotizados con el (los) siguiente (s) empleador 

(es):

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/12/1997

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/01/1998

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/12/1998

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/03/1999

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/04/1999

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/05/1999

ASEGURADORA COLSEGUROS S A 01/06/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/07/1995

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/02/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/03/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/04/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/05/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/06/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/07/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/08/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/09/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/10/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/11/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/12/1997

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/01/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/02/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/03/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/04/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/05/1998

 4,541

 6,229

 3,754

 9,983

Tiempo cotizado al Regimen de Prima Media con Prestación Definida NO válido para Bono Pensional  0  0.00
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LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/06/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/07/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/08/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/09/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/10/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/11/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/12/1998

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/01/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/02/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/03/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/04/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/05/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/06/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/07/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/08/1999

LA NACIONAL CIA DE SEGUROS GENERALES DE 01/09/1999

Una vez se confirme la actualización de la Historia Laboral, la remitiremos para su verificación, de forma que la emisión 

incluya la totalidad de entidades donde se realizaron aportes pensionales antes de su traslado a un Fondo de Pensiones.
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Bogotá D.C., 4 de julio de 2023 
LC – 2806 
 
 
Señora 
ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEJÍA 
Apoderada 
Sr. CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA  

juridica@betancuryasociados.com  

 
 
 
Respetada Señora: 
 
En atención a su solicitud radicada en esta Sociedad Administradora el 16 de junio de 
2023, mediante la cual solicita información acerca de la afiliación del señor CARLOS 
ALBERTO ZULUAGA GAMBOA al Fondo de Pensiones Obligatorias y una proyección de 
pensión de vejez, de manera atenta le informamos lo siguiente: 
 
El 26 de abril de 2004, el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA suscribió 
formulario de solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado 
por SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., como traslado de la AFP COLFONDOS 
S.A., afiliación que se hizo efectiva el 1° de junio de 2004. 
 
Mediante formulario de afiliación 188475, del cual adjuntamos copia, se evidencia 
claramente en el campo denominado “Firma del Afiliado y Voluntad de Afiliación”, que 
usted declaró lo siguiente:   
 

““De acuerdo con el Decreto 692/94, art. 11, hago constar que la selección del régimen 
de ahorro individual con solidaridad la he efectuado de en forma libre, espontánea y sin 
presiones. (…)   
 
Declaro que he sido asesorado sobre las implicaciones del régimen de 
transición, así como conozco que dispongo de cinco (5) días hábiles a partir del 
diligenciamiento de esta solicitud para retractarme de la afiliación. (…)” 

 
De esta manera, es claro y evidente que el señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA 
firmó el formulario aceptando que recibió la información pertinente y conocía las 
implicaciones del traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, así como el 
término que tenía para la posibilidad de retracto. 

 
Ahora bien, de acuerdo con la Ley, la selección de régimen dentro del Sistema General 
de Pensiones es libre y voluntaria por parte del afiliado, por lo que, en tal sentido, al 
seleccionar el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad que usted aceptó todas y 
cada una de las condiciones propias de dicho régimen, conforme lo dispone la Ley 100 
de 1993 y sus decretos reglamentarios. Más aún en el caso que nos ocupa, cuando el 
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traslado del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA a SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A., provino de la Administradora COLFONDOS S.A. y no de una entidad del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  
 
Adicionalmente, la información y asesoría suministrada por parte de SKANDIA 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. se realizó de manera directa y personalizada teniendo en 
cuenta las normas y condiciones propias del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad del cual hace parte esta Sociedad Administradora y teniendo en cuenta las 
características del caso individual. 
 
De igual forma, SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., dando cumplimiento a lo 
establecido por el numeral 4 del artículo 2.6.10.1.2 del Decreto 2555 de 2010, ha 
adelantado diferentes campañas de Educación Financiera a través de nuestra página web 
y de ASOFONDOS, gremio que asocia a los Fondos de Pensiones, respecto de los tipos 
de Fondos de Pensiones Obligatorias del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
donde se ha informado claramente los beneficios y riesgos pensionales de la elección de 
cualquiera de los regímenes según edad y perfil de riesgo.  
 
Así las cosas, es claro y evidente que SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. siempre 
actuó de buena fe y de conformidad con las normas que rigen la materia frente a la 
vinculación y al manejo de los recursos efectuados a nombre del señor CARLOS ALBERTO 
ZULUAGA GAMBOA en el Fondo de Pensiones Obligatorias. 
 

Por otra parte, con respecto a su solicitud de una proyección de pensión a su nombre es 

pertinente hacer referencia al artículo 64 de la Ley 100 de 1993, el cual establece los 

requisitos para obtener una pensión de vejez en el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, del cual hace parte SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., así: 

 

“ARTÍCULO 64. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ.  

Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una 

pensión de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su 

cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% 

del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, reajustado 

anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado 

por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono 

pensional, cuando a éste hubiere lugar. 

  

Cuando a pesar de cumplir los requisitos para acceder a la pensión en los términos del 

inciso anterior, el trabajador opte por continuar cotizando, el empleador estará obligado 

a efectuar las cotizaciones a su cargo, mientras dure la relación laboral, legal o 

reglamentaria, y hasta la fecha en la cual el trabajador cumpla sesenta (60) años si es 

mujer y sesenta y dos (62) años de edad si es hombre.” 
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Por otra parte, la resolución 3099 del 19 de agosto de 2015 modificada por la resolución 

3023 de 2017, determina el capital mínimo necesario que debe acreditarse para cubrir 

una pensión mínima vitalicia en la modalidad de Retiro Programado, dependiendo de la 

edad del causante y sus beneficiarios de ley, así como de los demás parámetros 

normativos vigentes para dicha modalidad.  

 

De acuerdo con las citadas normas y teniendo en cuenta los datos informados, así como 

los registrados en su cuenta individual, se procedió a realizar la respectiva proyección: 

 
- Fecha nacimiento afiliado   : 20 de diciembre de 1961 
- Saldo Cuenta Individual a 23/06/2023 : $ 60.122.198 
- Valor de bono a fecha de corte  : $24.977.044 
- Fecha de corte     : 1 de enero de 2001 
- Fecha de redención normal   : 20 de septiembre de 2023 
- Ingreso base de liquidación   : $2.329.653 
- Total semanas cotizadas al S.G.P.  : 1426 
- Número de mesadas al año   : 13 

 

Bajo la modalidad de retiro programado, realizando la validación a la fecha en que el 
afiliado cumpliera 62 años, teniendo en cuenta el capital acumulado en su cuenta de 
ahorro individual, bono pensional actualizado y capitalizado y aportes futuros, asumiendo 
una rentabilidad del 4% e.a, una fidelidad de cotización del 100% (es decir que cotice 
de manera continua hasta los 62 años), y pesos constantes, accedería a una garantía 
mínima de pensión, según lo definido en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993 que señala: 
 
“ARTICULO 65. Garantía de Pensión Mínima de Vejez. Los afiliados que a los 62 años si 
son hombres y 57 si son mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión mínima de 
que trata el artículo 35 de la presente Ley, y hubiesen cotizado por lo menos 1.150 
semanas, tendrán derecho a que el Gobierno Nacional, en desarrollo del principio de 
solidaridad, les complete la parte que haga falta para obtener dicha pensión. “(...)” 
 
En el Régimen de Prima Media a la edad de 62 años, de acuerdo con el IBL actual y el 
número de semanas cotizadas, tendría una mesada proyectada de $1.608.761 (Pensión 
bruta). 
 
Las anteriores proyecciones se realizaron utilizando las tablas de Mortalidad de rentistas 
hombres y mujeres, resolución 1555 de 2010 y de acuerdo con los parámetros vigentes, 
reglamentados por la resolución 3099 de 2015 y 3023 de 2017. 
 
Finalmente, cabe señalar que los cálculos anteriores se realizan de manera informativa, 
no garantizada y el objeto único y exclusivo es brindar una información mediante la 
realización de simulaciones de acuerdo con la información registrada en esta 
Administradora. 
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Al momento de solicitar la prestación, los cambios en número de mesadas solicitadas, 
valor del Bono Pensional, IBL, aportes voluntarios y modificaciones en normativa 
pensional o parámetros normativos, entre otros factores pueden alterar el resultado de 
la simulación realizada. 
 
Finalmente, se adjunta la historia laboral consolidada a nombre del señor CARLOS 
ALBERTO ZULUAGA GAMBOA  en la cual se detalla los aportes pensionales efectuados a 
su nombre en el Sistema General de Pensiones (SGP), así como la reportada en el Sistema 
Interactivo de la Oficina de Bonos Pensiónales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (OBP).   
  
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JUAN SEBASTIÁN RESTREPO SERNA  
Representante Legal  
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 7013700131  LISTOS LTDA 22/10/1981 31/12/1981 $5.790 10,14 0,00 0,00 10,14

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUR 04/01/1982 31/12/1994 $274.778 677,86 0,00 0,00 677,86

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/01/1995 31/01/1995 $450.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/02/1995 31/05/1995 $277.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/06/1995 30/06/1995 $661.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/07/1995 30/09/1995 $277.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/10/1995 30/11/1995 $340.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/12/1995 31/12/1995 $678.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/01/1996 31/01/1996 $581.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/02/1996 31/05/1996 $340.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/06/1996 30/06/1996 $701.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/07/1996 31/07/1996 $340.278 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/08/1996 30/09/1996 $340.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/10/1996 30/11/1996 $416.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/12/1996 31/12/1996 $831.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/01/1997 31/01/1997 $737.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860002399  LA NACIONAL CIA DE S 01/02/1997 31/03/1997 $416.000 6,29 0,00 0,00 6,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/04/1997 30/04/1997 $416.492 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/05/1997 31/05/1997 $416.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/06/1997 30/06/1997 $858.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/07/1997 31/08/1997 $416.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/09/1997 30/09/1997 $416.492 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/10/1997 31/10/1997 $741.788 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/11/1997 30/11/1997 $249.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/12/1997 31/12/1997 $987.984 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/01/1998 31/01/1998 $916.115 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/02/1998 28/02/1998 $496.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/03/1998 30/04/1998 $495.592 8,57 0,00 0,00 8,57

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/05/1998 31/08/1998 $492.392 17,14 0,00 0,00 17,14

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/09/1998 30/09/1998 $496.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/10/1998 31/10/1998 $821.270 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/11/1998 30/11/1998 $1.205.336 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/12/1998 31/12/1998 $604.618 4,29 0,00 0,00 4,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/01/1999 31/01/1999 $999.283 1,29 0,00 0,00 1,29

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/02/1999 31/03/1999 $605.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/04/1999 30/04/1999 $603.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/05/1999 31/05/1999 $605.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUR 01/06/1999 30/06/1999 $964.000 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

892,71

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

1 de  704-Jul-2023  a las  13:56:53Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 892,71

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 7013700131  LISTOS LTDA 22/10/1981 71$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 04/01/1982 362$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1984 31$  11.85031/01/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/02/1984 335$  14.61031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1985 365$  17.79031/12/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1986 365$  21.42031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1987 334$  39.31030/11/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/12/1987 305$  47.37030/09/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/10/1988 426$  61.95030/11/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/12/1989 90$  79.29028/02/1990 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/03/1990 306$  89.07031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/01/1991 304$  111.00031/10/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/11/1991 396$  136.29030/11/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/12/1992 669$  181.05030/09/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 7016300014  LA NACIONAL DE SEGUROS 01/10/1994 92$  274.77831/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199501 $  450.471 $  56.300 $  0 3021/02/1995 53800001001668  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199502 $  276.778 $  34.600 $  0 3009/03/1995 52035101001883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199503 $  276.778 $  34.700 $  0 3011/04/1995 50059201003333  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199504 $  276.778 $  34.600 $  0 3010/05/1995 55716501000254  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199505 $  276.778 $  34.600 $  0 3012/06/1995 23006001000094  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199506 $  661.468 $  80.200 $  0 3010/07/1995 23006001000237  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199507 $  276.778 $  34.600 $  0 3010/08/1995 23006001000400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199508 $  276.778 $  34.200 $  0 3008/09/1995 23006001000586  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199509 $  276.778 $  34.600 $  0 3010/10/1995 23006001000754  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199510 $  340.278 $  42.500 $  0 3010/11/1995 23006001000913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199511 $  340.278 $  42.500 $  0 3011/12/1995 23006001001115  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199512 $  678.256 $  84.800 $  0 3010/01/1996 23006001001279  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199601 $  580.578 $  78.400 $  0 3008/02/1996 23006001001461  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199602 $  340.278 $  45.900 $  0 3008/03/1996 23006001001665  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199603 $  340.278 $  45.900 $  0 3008/04/1996 23006001001776  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199604 $  340.278 $  45.900 $  0 3010/05/1996 23006001002008  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199605 $  340.278 $  45.900 $  0 3007/06/1996 23006001002210  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199606 $  700.788 $  94.600 $  0 3010/07/1996 51086001015108  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199607 $  340.278 $  45.937 $  0 3009/08/1996 52035102022520  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199608 $  340.278 $  45.900 $  0 3010/09/1996 23006001002942  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199609 $  340.278 $  45.900 $  0 3010/10/1996 23006001003167  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199610 $  416.492 $  56.200 $  0 3012/11/1996 23006001003418  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199611 $  416.492 $  56.200 $  0 3010/12/1996 52035202008852  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199612 $  830.684 $  113.200 $  0 3013/01/1997 23006001003910  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199701 $  737.192 $  99.500 $  0 3010/02/1997 23006001004212  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199702 $  416.492 $  27.100 $  0 R 3010/03/1997 23006001004483  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860002399  LA NACIONAL CIA DE SEGUROS
GENERALES DE

SI 199703 $  416.492 $  56.200 $  0 3010/04/1997 23006001004772  Pago aplicado al periodo
declarado

14

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199704 $  416.492 $  56.226 $  0 3006/05/1997 23006001004902  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199705 $  416.492 $  56.200 $  0 3006/06/1997 23006001005151  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199706 $  858.297 $  115.900 $  0 3007/07/1997 23006001005430  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199707 $  416.492 $  56.200 $  0 3006/08/1997 23006001005610  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199708 $  416.492 $  56.200 $  0 3005/09/1997 23006001005825  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199709 $  416.492 $  56.226 $  0 3007/10/1997 54301305010574  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199710 $  741.788 $  100.141 $  0 3007/11/1997 23006001006323  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199711 $  249.396 $  33.700 $  0 3005/12/1997 23006001006523  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199712 $  987.984 $  133.531 $  0 3008/01/1998 23006001006820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199801 $  916.115 $  40.680 $  0 3012/02/1998 23006001007180  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199802 $  495.592 $  66.900 $  0 3006/03/1998 23006001007349  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199803 $  495.592 $  66.904 $  0 3007/04/1998 23006001007778  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199804 $  495.592 $  66.904 $  0 3006/05/1998 23006001008110  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199805 $  492.392 $  66.573 $  0 3010/06/1998 53206502006657  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199806 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199807 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199808 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199809 $  495.592 $  82.300 $  0 3007/10/1998 53206502007311  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199810 $  821.270 $  110.871 $  0 3009/11/1998 53206502007695  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199811 $  1.205.336 $  162.720 $  0 3007/12/1998 53206502008029  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199812 $  604.618 $  81.247 $  0 3008/01/1999 53206502008624  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199901 $  999.283 $  135.046 $  143 3008/02/1999 53206502009036  Pago aplicado al periodo
declarado

9

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199902 $  604.618 $  81.600 -$  100 3008/03/1999 53206502009417  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199903 $  604.618 $  81.900 $  200 3008/04/1999 20000202001102  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199904 $  602.668 $  81.400 $  0 3007/05/1999 20000202001240  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199905 $  604.618 $  81.900 $  200 3009/06/1999 20000202001363  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 860026182  ASEGURADORA COLSEGUROS S
A

NO 199906 $  963.728 $  130.300 $  0 R 708/07/1999 20000203000851  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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10255538C CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA

julio/2023
04 julio  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Bogotá D.C., 12 de julio de 2023

Señor (a)
ALEJANDRA MARIA BETANCUR MEDINA
juridica@betancuryasociados.com
Calle 19 # 8 - 34 Oficina 406 A
Cali Valle Del Cauda

Referencia: Radicado No. 2023_9509032 del 16 de junio de 2023
Ciudadano: CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA
Identificación: Cédula de ciudadanía 10255538
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) Copia de historia laboral (…)”, nos permitimos
informarle que adjuntamos la historia laboral del señor CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, que
consta de siete (7) folios, la cual se encuentra actualizada donde encontrará cotizaciones
realizadas a su nombre según lo reportado por los diferentes empleadores.

Ahora bien en caso de encontrar cualquier inconsistencia deberá entonces solicitar la corrección
de la historia Laboral radicando los formularios 1, 2, y 3 en cualquiera de nuestros Puntos de
Atención. Dichos formularios son una herramienta que permite recaudar la información mínima
necesaria ya sea de usted como afiliado o de sus empleadores, para poder realizar las acciones de
análisis e investigación que permitan, si es del caso, actualizar su historia laboral en
COLPENSIONES.

Por otra parte, le confirmamos que, la proyección pensional se realiza en el trámite de la doble
asesoría; ahora bien, es importante recordar que para recibir dicha asesoría se debe cumplir con
algunos requisitos, entre ellos que, a usted le falten más de 10 años para cumplir la edad de
pensión1, que en el caso de las mujeres es de 57 años y en el de los hombres 62 años.

Teniendo en cuenta lo anterior y revisando su caso, observamos que le faltan menos de 10 años
para pensionarse, por esta razón no es posible que pueda recibir la doble asesoría.

Es importante aclarar que Colpensiones se encuentra autorizada para hacer los cálculos necesarios
que definen el valor de las prestaciones, y para brindar información acerca del proceso; lo
anterior, siempre que los afiliados hayan reunido las 1.300 semanas reglamentarias, cumplido la
edad requerida y solicitado el reconocimiento pensional en cualquiera de los Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Finalmente, recuerde que el monto de la pensión y la norma que aplica a cada ciudadano, se
define en el estudio que hace la Entidad, posterior a su solicitud.
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Por último, le informamos que, no es posible realizar su traslado, dado que usted se encuentra a
menos de 10 años de cumplir la edad de pensión; límite establecido por el Gobierno Nacional.

Recuerde que según la normatividad sobre las condiciones del régimen pensional2, los traslados de
régimen pueden realizarse únicamente cuando:

El ciudadano lleva 5 años o más en su fondo de pensiones.
Al ciudadano le faltan más de 10 años para cumplir la edad de pensión, es decir, antes de
cumplir 47 años en caso de las mujeres o 52 años en el de los hombres.

Esperamos que esta información sea de utilidad; recuerde que su bienestar es nuestra prioridad.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Firma>
Cesar Alberto Mendez Heredia
Profesional Máster Código 320 Grado 08
Con funciones asignadas de Director de Historia Laboral
Proyectó: tfmorattof - Paola Andrea Jiménez Barreto - Analista - Dirección de Administración de solicitudes y PQRS XDC

http://www.colpensiones.gov.co


 

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 
13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada con tinua.” 

 

 
Bogotá D.C. 22 de noviembre de 2023 
 
 
Señor 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA 
juridica@betancuryasociados.com. 
 
 

Radicado: Derecho de Petición - 0001591300 
 
Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos S.A Pensiones y Cesantías, en atención a su 
Derecho de Petición recibido en días anteriores mediante el cual nos requiere información y 
documentación, le comunicamos lo siguiente: 
 

1. Atendiendo los puntos 1 y 2 adjuntamos reporte de los aportes depositados en su momento a 
Colfondos por concepto de Pensión Obligatoria más los respectivos rendimientos, los cuales ya fueron 
trasladados a la administradora donde se encuentra actualmente. 
 

2. Anexamos el formulario de afiliación No. 7573093 
 

3. Atendiendo los puntos 4, 5 y 6, de su solicitud le indicamos que es importante mencionar que la 
información y documentación como las proyecciones para establecer el capital con el que se debía 
contar para acceder al derecho pensional, ventajas y desventajas de la afiliación es suministrada 
directamente en el momento del contacto con nuestros asesores comerciales quienes cuentan con 
material informativo y comparativo aprobado previamente, sobre las diferencias existentes entre el 
régimen de prima media y el régimen de ahorro individual, esta información la encuentran en la agenda 
que deben portar diariamente y utilizar en el momento de la asesoría al cliente; adicionalmente llevan 
consigo folletos impresos donde se detallan las condiciones y características propias de cada régimen 
pensional, material que debe ser entregado a los clientes que requieran la información, como soporte 
a esa actividad comercial, por lo tanto, no contamos con soporte alguno adicional al formulario de 
vinculación. De igual manera esta información se encuentra disponible en nuestro portal de internet 
www.colfondos.com.co. 
 
Dentro del cumplimiento de las políticas sobre la información que deben brindar nuestros asesores a 
los afiliados, se establece que esta debe ser clara y precisa sobre el funcionamiento de nuestros 
productos basados en las condiciones y normas de Ley que se encuentren vigentes al momento de la 
asesoría. Por lo tanto, se puede concluir que nuestro asesor, le explicó las condiciones propias de este 
producto, las cuales la afiliada manifestó entender y aceptar al suscribir libre y voluntariamente en el 
formulario de afiliación, según lo establecido por el Artículo 11 del Decreto 692 de 1994. 
 
No contamos con soportes de la asesoría en el momento de la afiliación (como lo hemos mencionado). 
Con relación a las re-asesorías para llevar a cabo el traslado de régimen, esta administradora de 
pensiones ha definido que ese tipo de asesorías se brinden a petición del interesado, por lo que 
confirmamos que no se registra en nuestro sistema información que en algún momento usted nos haya 
requerido con anterioridad recibir este tipo de trámite. 
 

mailto:defensoriacolfondos@pgabogados.com
mailto:juridica@betancuryasociados.com
http://www.colfondos.com.co/


 

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 
13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada con tinua.” 

 

 
 
 
Ahora bien, el proceso de doble asesoría para realizar el traslado de régimen se encuentra vigente 
desde el 01 de octubre de 2016, inicialmente para las mujeres que tengan 42 años o más y los hombres 
que tengan 47 años o más, pues se acercan al límite que prevé la ley, según el cual solo se puede 
cambiar de régimen 10 años antes de cumplir la edad de pensión, de lo contario si no están en este 
segmento no es obligatorio el requisito de doble asesoría para efectuar traslado de régimen. 

 
4. La proyección del RPM no es posible realizarla; esta información hace parte de la competencia de 

Colpensiones y no de esta Administradora. Así mismo, teniendo en cuenta su edad actual, ya no es 
posible realizar el traslado de régimen de acuerdo con el Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en su 
Literal e), modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 que dice: 
 
“(…) el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

 
5. Por último, Por otro lado, no es posible emitir certificado de tiempos cotizados de Bonos pensionales, 

en razón a no contamos con información del afiliado, teniendo en cuenta que se encuentra trasladado 
a otra AFP. 

 
En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud 
adicional no dude en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co 

Canal PQRs, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá (601) 
7484888, Barranquilla (605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, Cartagena 
(605) 6949888, Medellín (604) 6042888 y en el resto del país 01 800 05 10000. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

Allinson Andrea Sarmiento Mayorga 
Directora de Servicio al Cliente 
Elaboró: JAMO– Servicio al Cliente 

mailto:defensoriacolfondos@pgabogados.com
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Período Número de identificación del aportante Razón social del aportante Días cotizados IBC Fecha de pago Valor cotización obligatoria Entidad que reportó

200009 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 400000 18/01/2001 40000 10-COLFONDOS

200010 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 400000 18/01/2001 40000 10-COLFONDOS

200011 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 400000 18/01/2001 40000 10-COLFONDOS

200012 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 400000 18/01/2001 40000 10-COLFONDOS

200101 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 472000 9/02/2001 47200 10-COLFONDOS

200102 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 944000 10/05/2001 94400 10-COLFONDOS

200103 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 472000 10/05/2001 47200 10-COLFONDOS

200104 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 472000 10/05/2001 46542 10-COLFONDOS

200201 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 528600 7/02/2002 52860 10-COLFONDOS

200202 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 528600 8/03/2002 52860 10-COLFONDOS

200203 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 528600 8/04/2002 52860 10-COLFONDOS

200204 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 528600 8/05/2002 52860 10-COLFONDOS

200205 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 23 528600 7/06/2002 50138 10-COLFONDOS

200405 810003331

CARDONA OCAMPO ADMINISTRADORES DE 

SEGUROS LTDA 30 839300 4/06/2004 83930 10-COLFONDOS

Tipo y número de identificación

Nombres actuales del afiliado

Total de semanas cotizadas

CC - 10255538

ZULUAGA GAMBOA CARLOS ALBERTO

59,00
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Betancur & Asociados <juridica.betancuryasociados@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN
Alejandra Betancur <juridica@betancuryasociados.com> 30 de octubre de 2023, 4:21 p.m.
Para: Servicio Colfondos <serviciocliente@colfondos.com.co>

Señores:
COLFONDOS
-CALI, VALLE DEL CAUCA-
 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN
 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.255.538; solicito a ustedes
muy respetuosamente a través de derecho de petición establecido en el Artículo 23 de la C.P. y en las
disposiciones legales concordantes, la expedición de la siguiente información y documentación:

--

Juridica 
Betancur &
Asociados

312-200-8038 | 320-676-6979

juridica@betancuryasociados.com

www.betancuryasociados.com
Calle 19, # 8-34 , Edificio de la Corporación Financiera, Piso 4 - Oficina 406A ,Risaralda-
Pereira., Calle 36 Nte, # 6ª-65, World Trade Center del Pacifico, oficina 1805 Cali-Valle.

Libre de virus.www.avast.com

PETICIÓN COLFONDOS CARLOS ZULUAGA.pdf
261K

tel:312-200-8038
tel:320-676-6979
mailto:juridica@betancuryasociados.com
mailto:juridica@betancuryasociados.com
https://www.betancuryasociados.com/
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0bcd46b5cb&view=att&th=18b82769da61296a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lodengf20&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0bcd46b5cb&view=att&th=18b82769da61296a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lodengf20&safe=1&zw


2/2/24, 12:39 Gmail - Poder

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=0bcd46b5cb&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1789735666657698362&simpl=msg-f:17897356666576983… 1/1

Betancur & Asociados <juridica.betancuryasociados@gmail.com>

Poder
CARLOS ALBERTO ZULUAGA <carlos.zuluaga.gamboa@gmail.com> 1 de febrero de 2024, 5:01 p.m.
Para: juridica@betancuryasociados.com
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2423006755F34

21 DE FEBRERO DE 2024    HORA 18:47:24

AA24230067               PÁGINA: 1 DE 1
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************


CERTIFICADO DE MATRICULA DE EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
N.I.T. : 900.336.004-7
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO : 01958353 DEL 26 DE ENERO DE 2010
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 10 NO. 72-33 TO B P 11
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : PNOSPINA@COLPENSIONES.GOV.CO 
DIRECCION COMERCIAL : CR 10 NO. 72-33 TO B P 11
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: BIENESYSERVICIOS@COLPENSIONES.GOV.CO 
**********************************************************************
**  ATENCION: EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL **
**        DE RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL DESDE EL: 2012         **
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :4 DE OCTUBRE DE 2011
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2011
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$81,229,702
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD  ECONOMICA  : 8430 ACTIVIDADES DE PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL
DE AFILIACIÓN OBLIGATORIA. HOMOLOGADO(S) VERSIÓN 4 AC.
                             CERTIFICA:                               
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE

















MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.


DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**     PERSONA JURIDICA, HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.    **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,700


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y
                     CESANTIAS S.A                                    
Sigla:               SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.               
Nit:                 800.148.514-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00480479 
Fecha de matrícula:   6 de diciembre de 1991
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av 19 No. 109 A 30 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cliente@skandia.com.co  
Teléfono comercial 1:               6584300 
Teléfono comercial 2:               3584167 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av 19 No. 109 A 30
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     cliente@skandia.com.co 
Teléfono para notificación 1:           6584300 
Teléfono para notificación 2:           6584167 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso



Página 1 de 16



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 26 de febrero de 2024 Hora: 15:11:29
Recibo No. AA24249758

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24249758ABDA8



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  número 6394 del 21 de diciembre de 1998 de la
Notaría  18 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 23 de diciembre de
1998  bajo el número 661937 del libro IX, la sociedad de la referencia
se  fusiono  con  la  sociedad  administradora  de fondos de pensiones
PENSIONAR S.A., absorbiéndola.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de diciembre de 2090.







OBJETO SOCIAL


La  Sociedad tendrá por Objeto la administración y manejo de fondos de
pensiones  o de pensionados que sean autorizados por la Ley, de fondos
de  cesantías  a los que se refiere la Ley 50 de 1990 o por las normas
que  en  el  futuro  la sustituyan, amplíen o modifiquen, razón por la
cual  constituye  objeto  propio  de  la sociedad la intermediación de
recursos  financieros  y  de  valores de acuerdo con lo que dispone la
Resolución   400   de   1995  expedida  por  la  Sala  General  de  la
Superintendencia   de   Valores   y  las  normas  que  la  sustituyan,
modifiquen  o  adicionen,  en  particular el decreto 1121 de 2008. Así
mismo,  la  compañía  estará  autorizada para ejecutar todas las demás
actividades  que,  dentro  del marco propio de la gestión de intereses
ajenos,  le autorice la Ley, en especial la administración y manejo de
fondos  de pensiones o planes alternativos a los que se refiere la Ley
100  de 1993. La sociedad estará por lo demás, facultada para ejecutar
todos  los contratos y actos jurídicos que correspondan a complementar
o  desarrollar  su objeto social. En especial, la sociedad podrá hacer
inversiones   en   las  personas  jurídicas  que  las  normas  legales
autoricen.





CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $25.530.000.000,00
No. de acciones    : 255.300.000,00
Valor nominal      : $100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $24.530.000.000,00
No. de acciones    : 245.300.000,00
Valor nominal      : $100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $24.530.000.000,00
No. de acciones    : 245.300.000,00
Valor nominal      : $100,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    David    Ivan   Buenfil   P.P. No. G32120471        
                  Friedman                                            
Segundo Renglon   Maria   Claudia  Correa   C.C. No. 35456758         
                  Ordoñez                                             
Tercer Renglon    Carlos  Eduardo  Cujiño   C.C. No. 19132036         
                  Franco                                              
Cuarto Renglon    Jose   Guillermo   Peña   C.C. No. 437980           
                  Gonzalez                                            
Quinto Renglon    Martha   Elena  Becerra   C.C. No. 39779256         
                  Gomez                                               
Sexto Renglon     Alexa Riess Ospina        C.C. No. 35468209         


SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ramiro        Alejandro   C.C. No. 15348587         
                  Ballen Franco                                       
Segundo Renglon   Luz Helena Muñoz Vega     C.C. No. 52819521         
Tercer Renglon    Julio    Cesar   Mendez   P.P. No. G33768941        
                  Avalos                                              
Cuarto Renglon    Andres          Augusto   C.C. No. 79789908         
                  Garavito Colmenares                                 
Quinto Renglon    Patricia Shuk Aparicio    C.C. No. 39787653         
Sexto Renglon     Angelica          Maria   C.C. No. 30401833         
                  Arbelaez Mendoza                                    


Por  Acta  No. 80 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2021 con el
No. 02741310 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    David    Ivan   Buenfil   P.P. No. G32120471        
                  Friedman                                            


Segundo Renglon   Maria   Claudia  Correa   C.C. No. 35456758         
                  Ordoñez                                             


Tercer Renglon    Carlos  Eduardo  Cujiño   C.C. No. 19132036         
                  Franco                                              


Cuarto Renglon    Jose   Guillermo   Peña   C.C. No. 437980           
                  Gonzalez                                            




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ramiro        Alejandro   C.C. No. 15348587         
                  Ballen Franco                                       


Tercer Renglon    Julio    Cesar   Mendez   P.P. No. G33768941        
                  Avalos                                              
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Por  Acta  No. 19 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752220 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Martha   Elena  Becerra   C.C. No. 39779256         
                  Gomez                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Patricia Shuk Aparicio    C.C. No. 39787653         


Por Acta No. 15 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  12  de  octubre de 2021 con el No.
02752273 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Alexa Riess Ospina        C.C. No. 35468209         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Angelica          Maria   C.C. No. 30401833         
                  Arbelaez Mendoza                                    


Por  Acta  No. 81 del 22 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752339 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luz Helena Muñoz Vega     C.C. No. 52819521         


Por  Acta  No.  82  del  25  de  octubre de 2021, de Asamblea General,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2022 con el No.
02781145 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Andres          Augusto   C.C. No. 79789908         
                  Garavito Colmenares                                 





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000042  del  25  de  mayo  de  2006,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de
2006 con el No. 01073038 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Principal                                                             


Por  Documento  Privado  del  10 de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2022 con el No.
02867395 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Hovana        Catherine   C.C.   No.  52229246  T.P.
Principal         Capera Valbuena           No. 88093-T               


Por  Documento  Privado  del  6  de  julio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de julio de 2022 con el No.
02855879 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Cristhian        Andres   C.C.  No.  1010192786 T.P.
Suplente          Gonzalez Hamon            No. 184253-T              





PODERES
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Por  Documento Privado del 07 de septiembre de 1999, inscrito el 10 de
septiembre  de  1999  bajo  el  No.  5960  del libro V, el señor Oscar
Paredes   Zapata,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.222.410  expedida  en  Bogotá,  obrando en calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de este documento
confiere  poder especial, amplio y suficiente al doctor Jose Guillermo
Peña  Gonzalez,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 437.980 de
Usaquén,  para que en nombre de la sociedad, adelante, ejecute o lleve
a  cabo los actos que se enumeran a continuación y que tengan relación
con  la  misma  o con cualquiera de los fondos por ella administrados:
1)  Suscribir  las  declaraciones  de  impuestos  de  orden  nacional,
departamental,  distrital  o  municipal,  así como suscribir cualquier
documento  relacionado  con  el  cumplimiento de obligaciones de orden
fiscal  ante  cualquier autoridad de impuestos. 2) Suscribir cualquier
documento  relacionado  con las operaciones bancarias que lleva a cabo
SKANDIA  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  dentro del giro normal de sus
negocios  y  en  especial  para  suscribir comunicaciones, contratos o
documentos   relacionados   con   la  apertura  y  cierre  de  cuentas
corrientes  o  de ahorros y créditos de tesorería tanto de la sociedad
como   de  los  fondos  por  ella  administrados.  3)  Para  suscribir
cualquier   documento  relacionado  con  las  inversiones  de  SKANDIA
PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  en  especial  las  relacionadas con la
constitución  de  inversiones,  redención  de las mismas, negociación,
endoso,  compra  y  venta  de  títulos  y  el  cobro de rendimientos o
aprovechamientos  de  cualquier  clase, de la sociedad o de los fondos
que  administra.  4)  Para  suscribir  y  enviar respuesta a cualquier
requerimiento  que  le  formule  a SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
cualquier  persona  o  entidad  sea  pública  o privada, en especial a
cualquier  entidad  de  vigilancia  y  control,  a  la subdirección de
cambios  del Banco de la República, a las Superintendencias Bancaria y
De  Valores  y  a la DIAN. 5) Para pignorar títulos representativos de
inversiones  de  SKANDIA  PENSIONES  Y CESANTIAS S.A., o de los fondos
que  ella  administra.  6)  Para  suscribir  en  representación  de la
sociedad  cualquier  carta  o  documento  que  deba  enviar  o remitir
SKANDIA  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  en virtud de negociaciones de
acciones  que  quisieren llevar a cabo los accionistas de la sociedad.
7)  Para  asumir  la  representación  de SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS
S.A.,  en  cualquier  asunto,  acto o contrato que sea de interés o en
provecho de la misma sociedad.


Por  Escritura  Pública  No. 1888 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
11  de  septiembre  de 2018, inscrita el 17 de septiembre de 2018 bajo
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el  registro  no 00040030 del libro V, compareció Jorge Emilio Pacheco
Monroy  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.041.243 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal suplente para asuntos
judiciales  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Leidy
Yohana  Puentes  Trigueros  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.897.248  de  Bogotá  D.C., y tarjeta profesional número 152.354 del
C.S.J.;  así mismo, confiere poder general amplio y suficiente a Jeimy
Carolina  Buitrago  Peralta  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  53.140.467  de  Bogotá D.C., y tarjeta profesional número 199.923
del  C.S. De la J.; para que represente y ejecute los siguientes actos
en  nombre  OLD  MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A.: A) Representación:
Para  que  ejerza  la  representación  legal  y judicial de OLD MUTUAL
PENSIONES   Y   CESANTIAS   S.A.   En   las   acciones   judiciales  o
administrativas  que esta entidad deba adelantar o que se adelanten en
su  contra  ante  cualquier  entidad pública, privada o judicial y sus
organismos  vinculados  o  adscritos.  En  desarrollo de esta facultad
podrá   notificarse   de   todas   las   providencias   judiciales   o
administrativas,   presentar   reclamaciones,  derechos  de  petición,
instaurar  o  contestar  demandas  en  las  que  sea  parte OLD MUTUAL
PENSIONES  Y CESANTIAS S.A., llamar en garantía, asistir a audiencias,
absolver  interrogatorios  de  parte,  recibir, comprometer, presentar
recursos.  B)  desistimientos  y  renuncias:  Para  que desista de los
procesos,  reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre de OLD
MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  de  los  recursos que en ellos
interponga   y   de   los   incidentes  que  se  promuevan,  para  los
departamentos  de  Bogotá. C) Transigir y conciliar: para que transija
y  concilie pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos
y  obligaciones  de  OLD  MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Conforme a
las  instrucciones  dadas por el poderdante, además para que asista en
calidad  de  representante  legal  de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS
S.A.  A  las  audiencias  de  conciliación  judiciales,  con todas las
facultades  inherentes  al  mandato establecidas en el artículo 77 del
CGP,  inclusive  la  de  conciliar, conforme a las instrucciones dadas
por  el  poderdante  para  los  departamentos  de Bogotá. D) Las demás
actuaciones  que  se  requieran  de  manera que OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTIAS  S.A.  Se  encuentre debidamente representado en los asuntos
que trata este poder.


Por  Escritura  Pública  No. 2073 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2018,  inscrita  el  8 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040183  del  libro  V, compareció Jorge Emilio Pacheco
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Monroy,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.041.243 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal suplente para asuntos
judiciales  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a los
siguientes  abogados:  nombre  Cesar  Augusto  Orjuela  Caceres cédula
80.793.573  tarjeta  profesional  248.079 del C.S de la J departamento
para  el  cual se otorga poder general Bogotá; nombre Johana Alexandra
Duarte  Herrera  cédula 53.077.146 tarjeta profesional 184.941 del C.S
de  la  J  departamento  para  el cual se otorga poder general Bogotá;
nombre  Diana  Lucia  Saavedra  Castañeda cédula 1.026.579.845 tarjeta
profesional  15.108  licencia  temporal  departamento  para el cual se
otorga  poder  general Bogotá; nombre Jose David Ochoa Sanabria cédula
1.010.214.095   tarjeta   profesional   265.306   del   C.S  de  la  J
departamento  para  el cual se otorga poder general Bogotá; nombre Ana
Lucia  Echeverri  Botero cédula 43.273.189 tarjeta profesional 251.016
del  C.S  de  la  J  departamento para el cual se otorga poder general
Antioquia   (Medellín);  nombre  Sonia  Eugenia  Posada  Arias  cédula
42.969.601  tarjeta  profesional  51.898  del C.S de la J departamento
para  el  cual  se  otorga  poder general Antioquia (Medellín); nombre
Luis  Felipe  Arana  Madriñan  cédula  79.157.258  tarjeta profesional
54.805  del  C.S  de  la  J  departamento para el cual se otorga poder
general  Valle  del  Cauca  (Cali); nombre Astrid Verónica Vidal Campo
cédula  34.325.896  tarjeta  profesional  212.604  del  C.S  de  la  J
departamento  para  el  cual  se  otorga poder general Valle del Cauca
(Cali);  nombre  Lucero Fernandez Hurtado Cédula 1.143.938.120 tarjeta
profesional  308.219  del  C.S  de  la  J departamento para el cual se
otorga  poder general Valle del Cauca (Cali); nombre Federico Urdinola
Lenis  cédula  94.309.563  tarjeta profesional 182.606 del C.S de la J
departamento  para  el  cual  se  otorga poder general Valle del Cauca
(Cali);   nombre  Orlin  Gaviris  Caicedo  Hurtado  cédula  12.919.935
tarjeta  profesional 132.025 del C.S de la J departamento para el cual
se  otorga  poder general Valle del Cauca (Cali);para que represente y
ejecute  los  siguientes  actos  en  nombre  de OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTÍAS  S.A.:  a) Representación: Para que ejerza la representación
legal  y  judicial  de  OLD  MUTUAL  PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. En las
acciones  judiciales o administrativas que esta entidad deba adelantar
o  que  se  adelanten  en  su  contra  ante cualquier entidad pública,
privada  o  judicial  y  sus  organismos  vinculados  o  adscritos. En
desarrollo   de   esta   facultad   podrá  notificarse  de  todas  las
providencias  judiciales  o  administrativas, presentar reclamaciones,
derechos  de  petición,  instaurar o contestar demandas en las que sea
parte  OLD  MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A., llamar en garantía,
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asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte, recibir,
comprometer,  presentar  recursos. B) Desistimientos y renuncias: Para
que  desista  de  los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en  que
intervenga  a  nombre de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., de los
recursos   que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  se
promuevan.  C)  Transigir  y  conciliar:  Para que transija y concilie
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  de  OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Conforme a las
instrucciones  dadas  por  el  poderdante,  además  para que asista en
calidad  de  representante  legal  de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A.  A  las  audiencias  de  conciliación  judiciales,  con todas las
facultades  inherentes  al  mandato establecidas en el artículo 77 del
CGP,  inclusive  la  de  conciliar, conforme a las instrucciones dadas
por  el  poderdante.  D)  Las  demás  actuaciones  que se requieran de
manera  que  OLD  MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A.  Se  encuentre
debidamente representado en los asuntos que trata el presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 2454 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
20  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 6 de Marzo de 2020, bajo el
registro  No  00043291  del  libro  V, compareció Jorge Emilio Pacheco
Monroy,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.041.243 de
Bogotá,  en  su  calidad  de Representante Legal Suplente para Asuntos
Judiciales  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Yiminson   Rojas   Jiménez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
5.819.787,  Tarjeta Profesional No. 163.845 del C.S de la J., para que
represente  y  ejecute  los  siguientes  actos en nombre de OLD MUTUAL
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A.  a)  Representación:  Para que ejerza la
representación  legal  y  judicial de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A.  en  las  acciones  judiciales o administrativas que esta entidad
deba  adelantar o que se adelanten en su contra ante cualquier entidad
pública,  privada  o judicial y sus organismos vinculados o adscritos.
En  desarrollo  de  esta  facultad  podrá  notificarse  de  todas  las
providencias  judiciales  o  administrativas, presentar reclamaciones,
derechos  de  petición,  instaurar o contestar demandas en las que sea
parte  OLD  MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A., llamar en garantía,
asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte, recibir,
comprometer,  presentar  recursos. b) Desistimientos Y Renuncias: Para
que  desista  de  los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en  que
intervenga  a  nombre de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., dé los
recursos   que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  se
promuevan.  c)  Transigir  Y  Conciliar:  Para que transija y concilie
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pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  de  OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. conforme a las
instrucciones  dadas  por  el  poderdante,  además  para que asista en
calidad  de  representante  legal  de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A.  a  las  audiencias  de  conciliación  judiciales,  con todas las
facultades  inherentes  al  mandato establecidas en el artículo 77 del
CGP,  inclusive  la  de  conciliar, conforme a las instrucciones dadas
por  el  poderdante.  d)  Las  demás  actuaciones  que se requieran de
manera  que  OLD  MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A.  se  encuentre
debidamente representado en los asuntos que trata el presente poder.





REFORMAS DE ESTATUTOS


E.P. NO.     FECHA       NOTARIA            FECHA     NO. INSCRIP
4.307     6-XII-1991    35 STAFE BTA.   6-XII -1991   NO. 348251
2.359     5-VI -1992    35 STAFE BTA.   19-VI -1992   NO. 369074
1.007    10-III-1993    35 STAFE BTA.   19-III-1993   NO. 399839




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0003358 del 1 de julio    00591770  del  5  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 18 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000511 del 2 de febrero    00625509  del  9  de  marzo  de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0004454 del 24 de agosto    00648164  del  7  de septiembre
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    de 1998 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.   0006089  del  3  de    00659493  del 7 de diciembre de
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0006394  del  21  de    00661937  del  23  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0000518  del  17  de    00669113  del  18 de febrero de
febrero  de  1999  de la Notaría 18    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000247 del 27 de enero    00750518  del  27 de octubre de
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de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002523 del 28 de mayo    00886288  del  27  de  junio de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002537 del 22 de junio    00943641  del  16  de  julio de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  0000038  del 30 de julio    00960713  del 4 de noviembre de
de   2004   de   la   Asamblea   de    2004 del Libro IX              
Accionistas                        
E.  P.  No.  0001056 del 25 de mayo    01058135  del  30  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 43 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002683  del  20  de    01108013  del  8  de febrero de
noviembre  de 2006 de la Notaría 43    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001243 del 22 de junio    01140814  del  27  de  junio de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2600 del 28 de noviembre    01318039  del  6  de  agosto de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  597 del 19 de marzo de    01316704  del  31  de  julio de
2009  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3449 del 24 de diciembre    01351336  del  29  de diciembre
de  2009 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  097 del 21 de enero de    01358204  del  1  de febrero de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2871 del 3 de noviembre    01428128  del  11  de noviembre
de  2010 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  1090  del 4 de mayo de    01478768  del  13  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3361 del 19 de diciembre    01794276  del  27  de diciembre
de  2013 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1323 del 13 de junio de    01845578  del  18  de  junio de
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2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2413 del 3 de octubre de    01875774  del  10 de octubre de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1511 del 26 de julio de    02253347  del  24  de agosto de
2017  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  570  del 3 de abril de    02445497  del  8  de  abril  de
2019  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2498 del 16 de diciembre    02535612  del  20  de diciembre
de  2019 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1160 del 28 de julio de    02867923  del  11  de agosto de
2022  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1835 del 3 de noviembre    02904713  del  30  de noviembre
de  2022 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2022 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.   1363   del   29  de    03030845  del  30 de octubre de
septiembre  de  2023  de la Notaría    2023 del Libro IX              
43 de Bogotá D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 7 de abril de 2020 de Representante Legal,
inscrito  el  29  de octubre de 2020 bajo el número 02630171 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHINA MINSHENG INVESTMENT GROUP CORP LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    China                                                
Actividad:       Inversión    y    gestión    de   capital,   consulta
                 empresarial,  consulta  financiera (excluyendo agente
                 de  contabilidad),  inversión  industrial, gestión de
                 activos, consulta de inversión.                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-04-01
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Se  aclara  la  situación  de control inscrita el día 29 de Octubre de
2020,  bajo el No. 02630171 del libro IX, en el sentido de indicar que
CHINA  MINSHENG  INVESTMENT  GROUP CORP LIMITED (matriz) tiene control
indirecto  sobre  SKANDIA  HOLDING  DE  COLOMBIA  S.A. a través de OLD
MUTUAL  LATIN  AMERICA  HOLDCO  UK  LTD,  este  ejerce  a través de la
anterior,  control  sobre  SKANDIA  COMPAÑÍA  DE SEGUROS DE VIDA S.A.,
SKANDIA  SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. Y SKANDIA GLOBAL INVESTMENTS S.A. EN
LIQUIDACIÓN.  Así  mismo,  SKANDIA  HOLDING  DE  COLOMBIA  S.A. ejerce
control  indirecto sobre SKANDIA VALORES S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE
BOLSA  y  SKANDIA  PLANEACIÓN  FINANCIERA  S.A,  a  través  de SKANDIA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A; también ejerce control indirecto
sobre  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. a través de SKANDIA SOCIEDAD
FIDUCIARIA  S.A.,  SKANDIA  COMPAÑÍA  DE SEGUROS DE VIDA S.A., SKANDIA
PLANEACION  FINANCIERA  S.A.  Y  SKANDIA  GLOBAL  INVESTMENTS  S.A  EN
LIQUIDACIÓN (subordinadas).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6630
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TAMAÑO EMPRESARIAL



De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 296.664.647.141
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  17 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  30 de octubre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS             
Sigla:               COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS                       
Nit:                 800.149.496-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00479284 
Fecha de matrícula:   26 de noviembre de 1991
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 67 No. 7 - 94 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono comercial 1:               3765155 
Teléfono comercial 2:               3765066 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Páginas web: WWW.COLFONDOS.COM.CO U WWW.COLFONDOS.COM


HTTPS://WEBCIANI.COM/COLFONDOS_NOTIFICACIONES/SISTEMA/FRM_CONSULTA_PRO
CESOS.ASPX.


WWW.COLFONDOS.COM.CO/DXP/WEB/GUEST/CORPORATIVO/NOTIFICACIONES-JUDICIAL
ES


Dirección para notificación judicial:   Cl 67 No. 7 - 94
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono para notificación 1:           3765155 
Teléfono para notificación 2:           3765066 
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Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencias:  Bogotá  (Puente  Aranda,  Calle  21,  Floresta,  Calle  67,
Salitre  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS SA COLFONDOS).




Por  Acta  No.  146  de  la Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  19  de abril de 2004 bajo el número 115767 del libro IX,
se  transformaron  en  sucursales  las  siguientes agencias: Medellín,
Cali,  Cartagena,  Manizales,  Pereira, Ibagué, Santa Marta, Montería,
Barranquilla y Bucaramanga.


Por  Acta  No.  0000146  de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  25  de octubre de 2004 bajo el número 00119267 del libro
IX,   se   transformaron   en   sucursales  las  siguientes  agencias:
Valledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 3491 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 02
de  mayo  de  2007,  inscrita  el  14  de  mayo de 2007 bajo el número
1130677  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
CESANTIAS  SA  COLFONDOS.,  por el de: CITI COLFONDOS S.A. la compañía
también   podrá   usar   la   expresión   CITI   COLFONDOS.  parágrafo
transitorio:  Sin  perjuicio de lo anterior, durante el término de dos
(2)  años  contados  a  partir del veintiocho (28) de marzo de dos mil
siete  (2007),  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación
COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  DE
CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS
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Por  Escritura  Pública No.5534 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 03
de  julio  de 2007, inscrita el 23 de julio de 2007 bajo el número 128
del  libro  XVII,  la  sociedad  de la referencia cambió su nombre de:
CITI  COLFONDOS  S.A. la compañía también podrá usar la expresión CITI
COLFONDOS.  parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos (2) años contados a partir del veintiocho
(28)  de  marzo  de  dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar
utilizando  la  denominación  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS o las expresiones
COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS   parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007,  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA
COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A.
COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS.




Por  Escritura  Pública  No. 1102 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría
44  de  Bogotá y aclarada por escritura pública 1189 del 2 de junio de
2010  de la Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010
bajo  el  número  01403690  del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  nombre  de:  CITI  COLFONDOS  SA  PENSIONES Y CESANTIAS la
compañía   podrá   continuar   utilizando   la  denominación  COMPAÑIA
COLOMBIANAN  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS  o  las  expresiones  COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de:
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS




Por  Escritura Pública No. 3586 de la Notaría 25 de Bogotá D.C. Del 14
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 19 de diciembre de 2012, bajo el
número  01691020  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por el de: COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
2 de noviembre de 2050.
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OBJETO SOCIAL


5.1  La  sociedad tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de
las  actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos
de  pensiones  y  cesantías,  y  en  desarrollo  de  las mismas, podrá
celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  actos y contratos de cualquier
índole  que  guarden  relación  directa  con  ellas.  5.2. La sociedad
también  desarrollará sus actividades de conformidad con las funciones
social  y ecológica que la constitución política asigna a la empresa y
a la propiedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $40.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                
Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  
Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         
Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
                  Villeherve                                          
Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              
Sexto Renglon     Joaquin       Indalicio   P.P. No. F53656255        
                  Cortez Huertas                                      
Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         
Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           
Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. P05224266        
                  Gonzalez                                            
Segundo Renglon   Paola  Francesca Daneri   P.P. No. F42078435        
                  Hermosilla                                          
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         
Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. F16533483        
                  Blamberg                                            
Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         
Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. AAF006583        
                  Yukelson                                            
Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              
Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         
Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
01724747 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              


Por  Acta  No.  69 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2016 con el
No. 02165493 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2019 con el No. 02535856 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                


Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
                  Villeherve                                          


Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              
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Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2020 con el No. 02547586 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. P05224266        
                  Gonzalez                                            


Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         


Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. F16533483        
                  Blamberg                                            


Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. AAF006583        
                  Yukelson                                            


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de junio de
2020 con el No. 02579729 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         


Por  Acta  No.  79  del  15  de  noviembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2020 con el No. 02616996 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Por  Acta  No. 26 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722698 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 30 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722699 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         


Por  Acta  No. 88 del 3 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893152 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  


Por  Acta  No. 91 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2023 con el
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No. 03018273 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Joaquin       Indalicio   P.P. No. F53656255        
                  Cortez Huertas                                      




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Paola  Francesca Daneri   P.P. No. F42078435        
                  Hermosilla                                          





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 86 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893153 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  8  de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el
No. 02911439 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Alejandro       Perdomo   C.C.   No.  80201300  T.P.
Principal         Cordoba                   No. 124911-T              


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 8 de agosto de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022
con el No. 02893154 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Suplente                                    No. 126360-t              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 296 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de  febrero  de  2010,  inscrita  el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017269   del   libro   V,   compareció  Jaime  Humberto  Lopez  Mesa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  65.747.804  de  Bogotá,  para
ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS,   certificaciones   de   afiliación  y  de  prestaciones  a
reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por
CITI  COLFONDOS,  con  destino a administradoras o Fondos de Pensiones
con   domicilio   en   Colombia   o  en  el  exterior.  2.  Firmar  en
representación  de  CITI  COLFONDOS,  certificaciones  de afiliación y
prestaciones  a  reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias
administrado  por  CITI  COLFONDOS  con  destino a trámites de pensión
previstos   en  los  convenios  internacionales  de  seguridad  social
suscritos  por  el  estado  Colombiano  y  que se encuentran vigentes.
Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confiere  con  base  en  lo  preceptuado  en  los  artículos  2.156  y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2189 del Código Civil, que dice:
de  la terminación del mandato. El mandato termina 1) Por el desempeño
del  negocio para que fue constituido 2) Por la expiración del término
o  por  el  evento  de la condición prefijados para la terminación del
mandato;  3)  Por  la  revocación del mandante; 4) Por la renuncia del
mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 0629 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
11  de marzo de 2014, inscrita el 20 de marzo de 2014 bajo los números
00027597  del  libro  V,  compareció  Lina  Margarita Lengua Caballero
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 50956303 de Cerete, en su
calidad  de  representante  legal  para  efectos judiciales y trámites
ante  la  administración  pública de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Alejandro  Miguel  Castellanos  Lopez  identificado  con  la cédula de
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ciudadanía  número  79.985.203  T.P.  115.849; para : 1. Representar a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisiones  de excepciones
previas  y  saneamiento  del litigio (ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejercitar  todas  la  acciones
necesarias-o  indispensables  para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las  leyes  contra  decisiones  judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación  del  mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
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terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 2953 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo los
nos.  00036276,  00036277  y  00036278 del libro V, compareció con una
minuta   enviada   por   e-mail   Lina   Margarita   Lengua  Caballero
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 50.596.303 de Cerete quien
actúa  en su calidad de representante legal de COLFONDOS S.A pensiones
y  Cesantías  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere
poder  general  a:  otorgar  poder  general  a  Diana  Patricia  Oyola
Ramirez,  identificada  con  C.C.52.493.782,  tarjeta  profesional No.
267684,   para   ejecutar  los  siguientes  actos:  1  .Representar  a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados   a   nivel   nacional,   Tribunales   de  todo  tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
litisconsorcio   necesario  o  facultativo,  coadyuvante  u  opositor,
accionante  o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de reposición, apelación, queja y
reconsideración,  ,  impugnaciones  acciones  de  tutela, así como los
recursos  extraordinarios  conforme  a  la ley. 3. Notificarse de toda
clase  de  providencia  judicial o administrativa, contestar demandas,
acciones  de  tutela,  absolver  interrogatorio  de parte, renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a  la sociedad que representa. 4.
Representar   a   COLFONDOS   en  las  diligencias  administrativas  y
audiencias   de   conciliación   ante  cualquier  organismo  judicial,
ministerio  de  la  protección  social  y  demás entidades de carácter
administrativo.   5.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente  queda  facultado
expresamente    para   desistir,   conciliar,   sustituir,   confesar,
transigir,   recibir   y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:
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finalmente,  manifiesta  la  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 4467 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
09  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040783 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia,  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante legal, de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del
Pilar  Guzman  Sanchez identificada con el número de cédula 1010176305
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  295.092 del CSJ. Los nombrados
podrán  ejecutar los siguientes actos: 1) Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.)  Notificarse  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.)  actuar  como  representante  legal  de
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COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  POR  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 924 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049563 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  amplio  y suficiente a Jorge Andrés Herrera
Jiménez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.948.880 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de  inversiones de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS",
quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar la razón o firma
social   de  Colfondos  con  la  firma  conjunta  del  Presidente,  un
representante   legal   o  vicepresidente  (Apoderado  General).  2.-)
Representar  legalmente  a  Colfondos  judicial  o extrajudicialmente.
3.-)   Celebrar,   terminar   o   modificar  los  actos  necesarios  o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  Legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$500,000.  4.-)
Suscribir  los  documentos públicos o privados necesarios para recoger
los  actos  o  contratos  que  celebre  Colfondos directamente, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
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una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes
para  el  debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta
de  otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo  de  Colfondos  o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a  US$250,000.  Parágrafo:  Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del Mandante;
4) Por la renuncia del Mandatario.


Por  Escritura Pública No. 925 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  marzo  de  2023,  con  el No. 00049571 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  amplio  y  suficiente  a  Laura  Margarita
Lacouture   Mora,  mujer,  de  nacionalidad  colombiana,  residente  y
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con cedula de
ciudadanía   No.   39.047.621   de   Santa  Marta  en  su  calidad  de
Vicepresidente  Comercial de COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTIAS quien
podrá  ejecutar  los siguientes actos 1.) Usar la razón o firma social
de  Colfondos  con  la firma conjunta del Presidente, un representante
legal  o Vicepresidente(Apoderado General)2-) Representar legalmente a
Colfondos  judicial  o  extrajudicialmente  3-)  Celebrar,  terminar o
modificar   los   actos  necesarios  o  convenientes  para  el  debido
cumplimiento  del objeto social con la firma conjunta del Presidente o
uno   de   los  Vicepresidentes  Representantes  Legales  siempre  que
cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a US$ 500,000 4.) Suscribir los documentos públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que celebre
Colfondos  directamente, con la firma conjunta del presidente o uno de
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los  Vicepresidentes  - Representantes legales, siempre que cualquiera
de  ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas la venta
de  un  activo de Colfondos o el pago o un desembolso o deuda inferior
a  US$500,00 5.) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma  conjunta  de otro Vicepresidente Apoderado General, siempre que
cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda
inferior  a  US$  250,000.  6)  Suscribir  los  documentos  públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los  acto o contratos que celebre
Colfondos  directamente,  con la firma conjunta de otro Vicepresidente
-Apoderado  General,  siempre que cualquiera de ellos implique, en una
o  más  transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos
o   del  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$250.000.  Finalmente  ,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en  los artículos 2.156 y siguientes de Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189
del  Código Civil que dice: "De la terminación del mandato" El mandato
termina  1)  Por  el desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por  la  expiración  del  término  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la  terminación del mandato 3) Por la revocación del
mandante , 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública No. 926 del 15 de marzo de 2023 otorgada en la
Notaría  16  de  Circuito de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio  el  28 de marzo de 2023, con el No. 00049572 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al Olga
Lucia  Blanco  Manchola, en su calidad de Vicepresidente de Tecnología
y  Transformación  Digital  de  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
"COLFONDOS   S.A"   Y   COLFONDOS",  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  51.813.181, la nombrada podrá ejecutar los siguientes
actos:  1.-)  Usar  la  razón o firma social de Colfondos con la firma
conjunta  del  Presidente,  un  representante  legal  o Vicepresidente
(Apoderado  General). 2.-) Representar legalmente a Colfondos judicial
o  extrajudicialmente.  3.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos
necesarios  o  convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto
social,   con   la   firma  conjunta  del  presidente  o  uno  de  los
Vicepresidentes  -  Representantes  Legales, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo de Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500 000.
4.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
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la  firma  conjunta  del  presidente  o  uno  de  los Vicepresidentes-
Representantes  legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes
para  el  debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta
de  otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo  de  Colfondos  o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a  US$250,000.  Parágrafo:  Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 927 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
marzo  de  2023,  con el No. 00049573 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  amplió y suficiente a Harold Alexander Segura Molina,
en  su  calidad  de  Gerente  del Seguro Previsional de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80828261  de  Bogotá,  los  nombrados  podrán  ejecutar los siguientes
actos  1.  Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda
clase  de  actuación  ante  las juntas calificadoras de la invalidez y
procesos  judiciales  ante  juzgados,  tribunales  de todo tipo, corte
constitucional  consejo  superior  de  la judicatura. Corte suprema de
justicia  y  consejo  de  estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado ce derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  En  general  el apoderado queda
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ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido   en   las   leyes   contra   decisiones   de  las  juntas
calificadoras  de  invalidez,  entes  judiciales  o  emanados  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. PARÁGRAFO: Finalmente, manifiesta
el   compareciente   que  este  poder  se  confiere  con  base  en  lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminacion  del mandato»: El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato:  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 928 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049574 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder amplio y suficiente a Diego Leonardo Cárdenas
Amaya,  en  su  calidad  de  Director Médico del Seguro Previsional de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.057.572.917  de  Sogamoso.  Los  nombrados  podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase de actuación ante las juntas
calificadoras  de  la  invalidez  y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales  de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la
judicatura.  Corte  suprema  de  justicia  y  consejo de estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, Departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá para realiza cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.   2.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en  las  leyes  contra  decisiones  de  las  juntas  calificadoras  de
invalidez,   entes   judiciales   o   emanados   de  los  funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental, municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el compareciente que este
poder  se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
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advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"De  La  Terminación  Del  Mandato":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  término  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 09 de octubre de 2023 con el No. 00051062 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a las
siguientes  personas jurídicas y naturales: ZAM ABOGADOS CONSULTORES &
ASOCIADOS  S.A.S.  NIT.  901.527.442-3  representada  por  Paul  David
Zabala  Aguilar,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número
1.129.508.412  REAL  CONTRACT  CONSULTORES  S.A.S.  NIT. 901.546.704-9
representado  por  Fabio  Hernesto Sanchez Pacheco identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  74.380.264,  MM  ABOGADOS  Y ASOCIADOS
S.A.S.  NIT.  901.237.353-1 representado por Miguel Francisco Martinez
Uribe  identificado  con la cédula de ciudadanía número 1.032.421.417,
GOMEZ  MEZA  &  ASOCIADOS  S.A.S.  NIT. 900.981.426-7 representado por
Juan  Felipe  Cristóbal  Gomez Angarita, identificado con la cédula de
ciudadanía   número   1.018.423.197,   Luz   Angela   Tovar   Guerrero
identificado  con  el  número de cédula 52.850.453 de Bogotá D.C.; con
Tarjeta  Profesional  No.  211.060  CSJ;  Luisa  Fernanda Guarin Plata
identificado  con  el  número de cédula 1.143.115.601 de Barranquilla;
con  Tarjeta  Profesional  No. 260.707 CSJ; Heidy Tatiana Gomez Molina
identificado  con  el  número de cédula 52.888.017 de Bogotá D.C.; con
Tarjeta  Profesional  No.  153.640  CSJ;  Angie  Paola Celis Sarmiento
identificada  con el número de cédula 1.018.484.640 de Bogotá D.C; con
Tarjeta   Profesional   No.   359.157  CSJ;  Cristian  Andres  Mendoza
Ballesteros  identificado  con  el  número  de cédula 1.057.412.416 de
Miraflores;  con  Tarjeta  Profesional  No. 413.068 CSJ; Deisy Maribel
Aguirre  Figueredo  identificado con el número de cédula 1.032.472.711
de  Bogotá  D.C.;  con Tarjeta Profesional No. 320.904 CSJ; Mónica Del
Carmen  Ramos  Serrano identificado con el número de cédula 22.519.154
de  Barranquilla;  con  Tarjeta  Profesional  No.  153.986  CSJ; Paula
Valentina  Delgado  Ramirez  identificado  con  el  número  de  cédula
1.032.491.470  de  Bogotá  D.C.;  con  Tarjeta Profesional No. 385.879
CSJ.   Los   nombrados   podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1.
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
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Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  Nacional,  Departamental Municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la Administración e intentar en
nombre  propio  y  representación de Colfondos los recursos ordinarios
de  reposición,  apelación,  queja  y  reconsideración,  impugnaciones
Acciones  de  Tutela.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de providencia
judicial   o   administrativa,   autos   o   decisiones  judiciales  o
administrativas,   absolver   interrogatorio  de  parte,  renunciar  a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en  nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio del Trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  Funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  7.  Asimismo,  cuentan con todas las facultades inherentes
para  el ejercicio del presente poder, en especial las de notificarse,
recibir,  conciliar,  renunciar,  reasumir  y sustituir, así como para
todas  aquellas  actuaciones  necesarias para el cabal cumplimiento de
este  poder dentro de los tramites y operaciones descritas. Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
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del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: "DE LA TERMINACION DEL
MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el desempeño del negocio para
que  fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento
de  la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 7411 del 18 de diciembre de 2023 otorgada
en  la  Notaría 16 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Enero  de  2024,  con  el No. 00051607 del libro v, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a suficiente a
Juan  Fernando  Granados  Toro  identificado  con  el número de cédula
79.870.592  de Bogotá D.C.; con Tarjeta Profesional No. 114.233-D1 CSJ
y  a  Yvonne  Osorio  Santana  identificada  con  el  número de cédula
52.776.539  de  Bogotá  D.C.; con Tarjeta Profesional No. 340.039 CSJ,
quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS
S.A.  PENSIONES  Y  CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los  recursos ordinarios de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que representa o en los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo  y  demás  entidades  de  carácter  administrativo, Centros de
Conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Público. 4. Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  De  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
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Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, desistir,
transigir,   y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas  las  facultades  de  la  Ley.  5. En General el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  7.  Asimismo,  cuentan con todas las facultades inherentes
para  el ejercicio del presente poder, en especial las de notificarse,
recibir,  conciliar,  renunciar,  reasumir  y sustituir, así como para
todas  aquellas  actuaciones  necesarias para el cabal cumplimiento de
este  poder dentro de los tramites y operaciones descritas. PARÁGRAFO:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: "De La Terminación Del
Mandato:  El mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del término o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 7411 del 18 de diciembre de 2023 otorgada
en  la  Notaría 16 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Enero  de  2024,  con  el No. 00051607 del libro v, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a suficiente a
Enzo   Alejandro   Pizani   Zanett,  identificado  con  la  Cedula  de
Extranjeria   No.  7.816.973,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de
Operaciones  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A."
y  "COLFONDOS",  quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar
la  razón  o  firma  social  de  Colfondos  con  la firma conjunta del
Presidente,   un   representante  legal  o  Vicepresidente  (Apoderado
General).   2.-)   Representar   legalmente  a  Colfondos  judicial  o
extrajudicialmente.  -  3.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos
necesarios  o  convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto
social,   con   la   firma  conjunta  del  Presidente  o  uno  de  los
Vicepresidentes  Representantes  Legales,  siempre  que  cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo de Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500,000.
4.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
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recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma  conjunta  del  Presidente  o  uno  de  los  Vicepresidentes
-Representantes  Legales, siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)   Celebrar,   terminar   o   modificar  los  actos  necesarios  o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma  conjunta  de  otro  Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda
inferior  a  US$250,000.  6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que celebre
Colfondos  directamente,  con la firma conjunta de otro Vicepresidente
-  Apoderado General, siempre que cualquiera de ellos implique, en una
o  más  transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos
o  el desembolso o deuda inferior a US$250,000. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  La  Terminación  Del Mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.




Por  Escritura Pública No. 122 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2021, inscrita el 5 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044757  del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 5034
del  28  de  septiembre  de  2023, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá
D.C.,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 9 de Octubre de 2023,
con  el  No.  00051063 del libro V, compareció Marcela Giraldo Garcia,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.812.482 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  otorga  poder  general  otorgado  a Carlos Andres
Cañon  Dorado  identificado  con  el  número  de  cédula 79.788.842 de
Bogotá  D.C.  con  Tarjeta  Profesional No. 113.666 del CSJ y a Andres
Felipe  Diaz  Salazar, identificado con el número de cédula 79.799.196
de  Bogotá  D.C.,  con  tarjeta  profesional  No.123.451  del  CSJ las
siguientes  facultades:  1.  Representar  a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS,  en  la  interposición de Acciones de Tutela, incluidos los
incidentes  de desacato y recursos que se requieran dentro de la misma
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acción   judicial   para   los   procesos   de   Bonos  Pensionales  y
calificaciones  de  pérdida  de  capacidad  laboral, que cursen en las
Juntas  Regionales de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de
Calificación  de  Invalidez,  ante  Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
que   sea  competente  para  conocer  de  dicha  acción  judicial.  2.
Representar   a   COLFONDOS   S.A.   PENSIONES   Y   CESANTIAS  en  la
interposición  de  quejas  ante  Entes  de  Control para el proceso de
Bonos  pensionales  y  cobro  de  aportes  con  el  fin  de obtener la
reconstrucción  de  historias  laborales,  certificación de tiempos de
sector  público,  el  reconocimiento,  marcación y/o pago de los bonos
pensionales,  hasta  llevar  a  la  culminación el trámite y solicitar
cobro  de  aportes  pendientes de pago. 3. Notificarse en el marco del
proceso   enunciado   de   todo   tipo   de   providencia  judicial  o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
Colfondos  S.A.  Pensiones  y Cesantías. 4. En General, los apoderados
quedan  ampliamente facultados para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir, desistir, conciliar, confesar, transigir,
sustituir  y  reasumir.  6. Asimismo, cuentan con todas las facultades
inherentes  para  el  ejercicio del presente poder, en especial las de
notificarse,  recibir, conciliar, renunciar, reasumir y sustituir, así
como   para  todas  aquellas  actuaciones  necesarias  para  el  cabal
cumplimiento  de  este  poder  dentro  de  los  tramites y operaciones
descritas.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"DE  LA  TERMINACION  DEL  MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.





REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. NO.        FECHA       NOTARIA    FECHA Y NO. DE INSCRIPCION
03          27-X-1.994    CONSULADO GRAL. 3---XI-1.994 NO.468993
                          DE COLOMBIA-
                          SANTIAGO-CHILE
 2.363         7-XI-1991    16 STA FE DE BTA  26- XI-1991 346961
   370        27-II-1992    16 STA FE DE BTA  23- VI-1992 369253
 2.774       10-XII-1992    16 STA FE DE BTA   4-  I-1993 391357
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA  15-XII-1993 430800
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE 20-IV -1994 444720
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA   7-VII-1994 454032
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE  7-VII-1994 454032
 4.235       12-VII-1995    37 STAFE BTA      14-VII-1995 500629
 6.582       30-  X-1995    37 STAFE BTA    3-XI-1995 NO.514.944
7.745       21-XII- 1995    37 STAFE BTA   28-XII-1995 NO.521580
1.995       22-IV - 1996    37 STAFE BTA   17-V  -1996 NO.538338
6.106       30-   X-1996    37 STAFE BTA   12- XI-1996 NO.561556




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001552 del 4 de mayo de    00679257  del 7 de mayo de 1999
1999  de  la  Notaría  37 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0002637 del 28 de julio    00691347  del  10  de agosto de
de  1999 de la Notaría 37 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000480  del  21  de    00718368  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 37    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0003847 del 31 de agosto    00743697  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0008623  del  27  de    00861341  del  10  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 37    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0003692 del 10 de junio    00885643  del  24  de  junio de
de  2003 de la Notaría 37 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004933 del 4 de agosto    00948789  del  20  de agosto de
de  2004 de la Notaría 37 de Bogotá    2004 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 0001526 del 29 de marzo    00985073  del  8  de  abril  de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003963 del 21 de julio    01003014  del  26  de  julio de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003491 del 2 de mayo de    01130677  del  14  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  37 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  767  del 28 de mayo de    01304341  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1102 del 25 de mayo de    01390459  del  10  de  junio de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1189 del 2 de junio de    01403690  del  5  de  agosto de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1472 del 2 de julio de    01396857  del  7  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2406 del 15 de octubre    01430195  del  22  de noviembre
de  2010 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  750  del 6 de abril de    01469906  del  12  de  abril de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1681 del 5 de julio de    01500870  del  3  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1001 del 23 de abril de    01628842  del  26  de  abril de
2012  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3114 del 2 de noviembre    01679616  del 8 de noviembre de
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3586 del 14 de diciembre    01691020  del  19  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3659 del 19 de diciembre    01691504  del  20  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
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D.C.                               
E.  P.  No. 1035 del 29 de abril de    01728064  del 6 de mayo de 2013
2013  de  la  Notaría  25 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 3376 del 20 de noviembre    01784963  del  28  de noviembre
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 4002 del 15 de agosto de    03018274  del  15 de septiembre
2023  de  la  Notaría  16 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  28 de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 28 de diciembre de 2012 bajo el número 01694973 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-19




          ** Aclaración Situación de Control **
La  Situación  de  Control inscrita el 29 de julio de 2005 bajo el No.
1003582  del  libro IX se aclara en el sentido de indicar que CITIBANK
NA  ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS
INVESTMENT  CORPORATION,  quien  a  su vez ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 8 de
septiembre  de 2015, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número  1694973 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  THE BANK OF NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control
indirecta  a  través  de  BRUNATE  HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).




Por  Documento Privado del 27 de julio de 2023 de Representante Legal,
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inscrito  el  03004296  bajo  el  4  de  Agosto  de 2023 del libro IX,
comunicó la sociedad matriz:
- ADMINISTRADORA AMERICANA DE INVERSIONES S.A
Domicilio: Fuera del País.
Nacionalidad: Chilena
Actividad:  Invertir  en  toda  clase  de  bienes  raíces  y  derechos
constituidos  sobre  ellos,  y  en  toda  clase de bienes corporales e
incorporales,  incluyendo  derechos  en  sociedades, acciones, valores
mobiliarios,  títulos  de  crédito  y efectos de comercio, administrar
tales  inversiones  y  bienes,  explotar  éstos en cualquier forma por
cuenta propia o ajena y percibir sus frutos y rentas.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Fecha de configuración de la situación de control: 2021-12-29


Por  Documento Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 27 de
julio  de  2023,  inscrito  el  21  de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número 02538944 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ADMINISTRADORA  AMERICANA  DE INVERSIÓN S.A. (matriz) ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTIAS a través de HABITAT ANDINA S.A. (subordinada).







RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6630





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COLFONDOS PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              00611738
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 45 No 13 - 20                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  603 del 06 de octubre de 2023, proferido por el
Juzgado  11 Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
12  de  Octubre de 2023 con el No. 00211396 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del   proceso   ejecutivo   a   continuación  de  proceso  verbal  No.
68001-3103-011-2020-00001-00   de   Virginia   Coronado  Coronel  C.C.
60.250.275, contra COLFONDOS S.A. NIT. 800.149.496-2 y otro.


Nombre:                     COLFONDOS CALLE 53                       
Matrícula No.:              00753937
Fecha de matrícula:         19 de diciembre de 1996
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 53 # 13 - 40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COLFONDOS FLORESTA                       
Matrícula No.:              01043551
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 2000
Último año renovado:        2023



Página 29 de 31



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 21 de febrero de 2024 Hora: 15:23:28
Recibo No. AA24228474
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------------------------------------------------------------------------------------------------

Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle 68 A # 90 - 88 P 1 Lc 1044
                            Cc Cafam Floresta                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 249.917.457.148
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  enero  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Betancur & Asociados <juridica.betancuryasociados@gmail.com>

SUBSANACIÓN DEMANDA 2024-073
Alejandra Betancur <juridica@betancuryasociados.com> 26 de febrero de 2024, 5:10 p.m.
Para: PNOSPINA@colpensiones.gov.co, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, cliente@skandia.com.co,
procesosjudiciales@colfondos.com.co

Señor/a
SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A
COLFONDO FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 
Ref:            PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
DTE:           CARLOS ALBERTO ZULUAGA GAMBOA

    DDO:         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-
                      SKANDIA FONDO   DE PENSIONES Y CESANTÍAS –COLFONDOS FONDO     DE PENSIONES Y CESANTÍAS

 
 
ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA, mayor y vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.
41.944.965 de Armenia, y tarjeta profesional No.   262.343 del C.S. de la J., correo de notificaciones judiciales
juridica@betancuryasociados.com,   actuando en calidad apoderada judicial del   demandante CARLOS
ALBERTO ZULUAGA GAMBOA, mayor de edad, identificado con C.C. 10.255.538 domiciliado en la ciudad de
Cali, mediante el presente correo electrónico me permito notificar de subsanación de la demanda con
radicado 2024-073 

--

Juridica 
Betancur &
Asociados

312-200-8038 | 320-676-6979

juridica@betancuryasociados.com

www.betancuryasociados.com
Calle 19, # 8-34 , Edificio de la Corporación Financiera, Piso 4 - Oficina 406A ,Risaralda-
Pereira., Calle 36 Nte, # 6ª-65, World Trade Center del Pacifico, oficina 1805 Cali-Valle.

Libre de virus.www.avast.com
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